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RESUMEN 

 

En la presente investigación se analizó las relaciones comerciales que el Ecuador tiene con los 

países miembros de este bloque económico como es la Unión Económica Euroasiática. Todos 

los países están obligados a relacionarse unos con otros ya que estamos en una economía 

global en la que ninguna nación puede proclamarse como dominante, puesto que no hay 

economías autosuficientes, en la actualidad, lo que pasa en cualquier lugar del mundo, afecta 

al resto de las economías, por esta razón se están formando bloques económicos y 

suscribiéndose tratados de libre comercio. La Unión Económica Euroasiática conformada por 

los países de Armenia, Belarus, Kazajstán, Kirguistán y Rusia representa un mercado 

potencial para las exportaciones latinoamericanas, el tamaño del territorio, la cantidad de la 

población y el tipo de clima favorecen a la exportación de bienes alimenticios como los que 

exportan los países latinoamericanos. Se han analizado las exportaciones del Ecuador a los 

países miembros de la Unión Económica Euroasiática durante los años 2014 y 2015 que 

muestran un crecimiento del 31,48%, se incrementaría a un 30% las exportaciones del 

ecuador a este mercado de la Unión Económica Euroasiática, alcanzando un valor proyectado 

de $11.060,20 millones de USD. Se debería aprovechar las potencialidades del mercado de la 

Unión Económica Euroasiática para diversificar las exportaciones del Ecuador donde se 

podrían considerar productos elaborados orientados principalmente a la alimentación.    

Palabras claves: Unión Económica Euroasiática, Relaciones Comerciales, Bloque 

Económico. 



 
 

ABSTRACT 

 

In this research, trade relations between Ecuador and the Member Countries of the Eurasian 

Economic Union were analysed. All countries are required to interact with each other as they 

are in a global economy in which no nation can claim to be dominant, because, currently, 

there are no self-sufficient economies. What happens anywhere in the world affects the rest of 

economies. For this reason they are forming economic blocs and subscribing free trade 

agreements. The Eurasian Economic Union, formed by Armenia, Belarus, Kazajstán, 

Kyrgyzstan and Russia, represents a potential market for Latin American exports. The size of 

the territory, the number of people and type of climate favours the export of food as those 

exporting Latin American countries. We analysed Ecuador's exports to member countries of 

the Eurasian Economic Union between 2014 and 2015, showing a growth of 31.48%. It would 

increase Ecuador's exports to the Eurasian Economic Union to 30%, reaching a projected $ 

11.060,20 million USD. It should take advantage of the potential market of the Eurasian 

Economic Union in order to diversify Ecuadorian exports where it could be possible to 

consider those goods primarily oriented to food. 

 

Keywords: Eurasian Economic Union, Economic Blocs, Trade Relations. 
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La presente investigación se la realizará de acuerdo a los siguientes objetivos, 

lineamientos y políticas del Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV) 

 

Objetivo 12 (PNBV) 

“Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción estratégica en el mundo y la 

integración latinoamericana”. 

 

Objetivo 8 (PNBV)  

“Consolidar el sistema económico social y solidario, y de forma sostenible”.  

 

El sistema económico mundial requiere renovar su concepción, priorizando la 

igualdad en las relaciones de poder, tanto entre países como al interior de ellos. De igual 

manera, dando prioridades a la re-distribución y al ser humano, sobre el crecimiento 

económico y el capital (Senplades, 2009).  
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Objetivo 10 (PNBV) 

“Impulsar la transformación de la matriz productiva”. 

 

Política 12.3 

“Profundizar una política comercial estratégica y soberana, articulada al desarrollo 

económico y social del país”. (Senplades, 2009-2013) 

 

Lineamiento 12.3.a 

Promover negociaciones comerciales en condiciones de comercio justo y en uso de 

los Acuerdos Comerciales para el Desarrollo (ACD), la Cláusula de Habilitación de la 

OMC y demás instrumentos que permitan el cumplimiento de las políticas nacionales. 

Con el pasar de los años los países progresivamente han abierto sus fronteras; la 

apertura comercial y el cambio de sus políticas, han generado la necesidad de crear 

reglas que regulen el crecimiento de los flujos comerciales, naciendo así el intercambio 

comercial, dividiendo a las mismas en dos clases: de carácter preferencial y de carácter 

no preferencial, siendo el primer grupo las que permiten determinar el origen de una 

mercancía, convirtiendo a un país en un acreedor del trato preferencial arancelario 

negociado en los diferentes Acuerdos Comerciales de distinta naturaleza con uno o más 

países. 

Todos los países están obligados a relacionarse unos con otros ya que estamos en una 

economía global en la que ninguna nación puede proclamarse como dominante, puesto 

que no hay economías autosuficientes.  

En la actualidad, lo que pasa en cualquier lugar del mundo, afecta al resto de las 

economías, tal es la razón de que se estén formando bloques económicos y 

suscribiéndose tratados de libre comercio. Vivimos en una economía en la que 
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predomina la apertura comercial y a las inversiones, es decir, los países han abierto sus 

fronteras tanto en materia comercial como a la inversión extranjera directa.  

Un factor que debe destacarse es el proceso de liberalización comercial y apertura 

económica hacia los mercados internacionales que ha logrado Ecuador junto con el 

proceso de integración que está experimentado con la Unión Euro-asiática. Estos 

procesos han resultado en que en la actualidad tengan una mayor proyección hacia el 

exterior, y por lo tanto se ha despertado el interés común de las dos partes en el 

fortalecimiento de los vínculos de comercio, relaciones e inversiones. 

Estos procesos también han sido apoyados por cambios importantes en el plano 

internacional, en particular el proceso de la globalización, por lo cual se pretende la 

creación de nuevos acuerdos. 

 

1.1 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Es considerado positivo un Acuerdo Comercial entre Ecuador y la Unión 

Económica Euroasiática tomando en cuenta factores como la integración económica y el 

libre comercio? 

 

1.2 SISTEMATIZACIÓN DE PROBLEMA, PREGUNTAS Y 

DIRECTRICES  

 

 ¿Cuáles son las ventajas comerciales basadas en la firma de los acuerdos de la 

Unión Económica Euroasiática? 

 ¿Cuáles son los beneficios económicos para el Ecuador de formar estrategias 
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comerciales con la Unión Económica Euroasiática? 

 ¿Cuáles son los impactos en la sociedad ecuatoriana? 

 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar las relaciones comerciales del Ecuador con los países de la Unión 

Económica Euroasiática en el año 2015. 

 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Definir el alcance de la Unión Económica Euroasiática y las potencialidades de su 

mercado. 

 Analizar las relaciones comerciales del Ecuador con los países de la Unión 

Económica Euroasiática. 

 Conocer el incremento de las principales exportaciones ecuatorianas a los países de 

la Unión Económica Euroasiática. 

 

1.5 JUSTIFICACIONES 

 

“Una investigación llega a ser conveniente por diversos motivos: tal vez ayude a 

resolver un problema social, a construir una nueva teoría a generar preguntas de 

investigación. La que algunos consideran relevante para investigar puede no serlo para 

otras.” (Hernández Sampieri, 2006) 
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En el texto de la Constitución del 2008, en el título VIII “Principios de las 

Relaciones Internacionales”, Artículo 416, se expresa que las Relaciones 

Internacionales están ligadas a los intereses de todos los ecuatorianos, los cuales tendrán 

pleno conocimiento de los actos que se realice. Ecuador además de proteger su 

soberanía solicita también la partición equitativa y democrática, cooperación, 

integración, solidaridad e igualdad jurídica de todos los estados participantes, y en 

cuanto a controversias se pretende el uso de soluciones pacíficas y se prohíbe el uso de 

la fuerza. En el Artículo 417 de la Constitución se establece que los Tratados e 

Instrumentos Internacionales se sujeten a lo que establece la Constitución en su 

totalidad; así como también la responsabilidad del Presidente de la República de 

suscribirlos y ratificarlos. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Este tema es de suma importancia porque permite un análisis profundo para conocer 

si es factible o no llegar a un acuerdo con la Unión Económica Euroasiática, ya que tal y 

como lo expresa el Artículo 416 de la Constitución de la República del Ecuador y la 

Planificación Nacional del Buen Vivir es necesario acceder a Acuerdos Comerciales 

que promuevan el bien común de los ecuatorianos y no solo de ciertos sectores 

económico, políticos o productivos; por esta razón se busca conocer las ventajas y 

desventajas de la firma de un Acuerdo Comercial entre Ecuador y la Unión Económica 

Euroasiática. 

En conclusión, se busca incentivar la participación en bloques económicos, políticos 

regionales y sistemas equitativos y transparentes de comercio e inversión entre los 

estados para lograr “un mundo justo, democrático, solidario, diverso e intercultural”  

(Constitución de la República del Ecuador, 2008)  

La presente investigación aportara con información sobre las relaciones comerciales 

(convenios) que el Ecuador quiere fomentar con la Unión Económica Euroasiática, lo 
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cual nos permitirán analizar qué tipo de estrategias comerciales nos ofrece la integración 

con la Unión Euroasiática. (Andes Info, 2010) 

 

1.6 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS 

VARIABLE 

 

1.6.1 Variable dependiente: 

 

Las estrategias comerciales, investigar las estrategias comerciales que se fomente y ver 

el impacto en la economía del país.  

 

1.6.2 Variable independiente: 

 

Análisis de las relaciones entre Ecuador y la Unión Económica Euroasiática, es lo cual 

vamos a analizar cómo están las relaciones entre el Bloque de la UEE y el Ecuador para 

mejor la economía del país con los convenios que se formen. 

 

1.7 NOVEDAD Y/O INNOVACIÓN 

 

La innovación en esta investigación identifica en plantear un análisis sobre las 

relaciones comerciales que el Ecuador sostendría frente al bloque de la Unión 

Económica Euroasiática y las expectativas de los acuerdos que esta conlleva para el 

mejoramiento del país en todos los aspectos principalmente en el aspecto comercial. 

Este análisis es de gran expectativa ya que la Unión Económica Euroasiática generará la 

apertura de nuevos mercados que beneficiarán al Ecuador tanto económicamente como 

políticamente. 
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2. EL MÉTODO  

 

2.1 NIVEL DE ESTUDIO  

 

En esta investigación se resolvió que se debe hacer un estudio exploratorio y 

explicativo; se utilizarán estos dos tipos de investigaciones ya que se realizará una 

amplia revisión bibliográfica de las relaciones comerciales del Ecuador con la Unión 

Económica Euroasiática, también se procederá a obtener opiniones de expertos de cómo 

va avanzando este tema en la actualidad y de las relaciones económicas del país para 

que con la ayuda de sus conocimientos podamos tener un mejor entendimiento de las 

ventajas de analizar  las relaciones con la Unión Económica  Euroasiática y así fomentar 

estrategias comerciales que ayuden al país para su desarrollo. 

Exploratorio: Se deberá conocer o indagar sobre el tema de esta investigación, ya 

que las relaciones entre Ecuador y la Unión Económica Euroasiática es un tema nuevo y 

novedoso; pese a que no existe mucha información al respecto, es beneficioso para el 

país mejorar las relaciones comerciales para conocer su incidencia en fomentar varias 

estrategias para el crecimiento económico del país. 

“Se realiza cuando el objetivo consiste en examinar un tema o problema de 

investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado 

antes. Es decir, cuando la revisión de la literatura revelo que tal solo hay guías no 

investigadas e ideas vagamente relacionadas con el problema de estudio, si deseaos 

indagar sobre remas y áreas desde nuestra perspectiva”. (Hernández Sampieri, 2006)  

Explicativo: Vamos a investigar sobre un tema totalmente nuevo que beneficie al 

país para fortalecer sus estrategias comerciales, poder alcanzar cierto nivel de 

explicación con las opiniones de personas expertas en el tema y mejorar nuestro 
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conocimiento. 

“Va más allá de la descripción de conceptos o fenómenos o del establecimiento de 

relaciones entre conceptos; es decir, están dirigidos a responder por las causas de los 

eventos y fenómenos físicos o sociales. Como su nombre lo indica, su interés se centra 

en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, o por qué 

se relacionan dos o más variables”. (Hernández Sampieri, 2006) 

 

2.2 MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN   

 

La modalidad de investigación que se utilizara en este proyecto es la documental, se 

debe a que toda la información se encuentra en forma de registros físicos y electrónicos 

por la que utilizar otro tipo de modalidad no es favorable.  

“La Investigación Documental, indaga, interpreta, presenta datos e informaciones 

sobre un tema determinado de cualquier ciencia, utilizando para ello, una metódica de 

análisis y teniendo como finalidad obtener resultados.” (Manuel Luis Rodríguez, 2013)  

La información que vamos a necesitar para poder ir desarrollando este proyecto la 

podemos solicitar de los siguientes organismos o entidades: 

 

 Ministerio de Comercio Exterior. 

 Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

 Banco Central. 

 Ministerio Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad.  

 Ministerio de Finanzas. 

 

Igualmente se realizará una investigación de campo mediante la implementación de 
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entrevistas a expertos en el tema. 

“La investigación de campo es la que se realiza directamente en el medio donde se 

presenta el fenómeno de estudio”. (Elizondo López, 2013) 

 

2.3 MÉTODO  

 

El método que vamos a utilizar para hacer el estudio es el método Investigación – 

Acción. Esto se debe a que la información que se plantea manejar para desarrollar este 

proyecto es nueva y la vamos a ir desarrollando. 

“El objetivo de este método está en producir los cambios en la realidad estudiada. Por 

medio de este método nos preocuparemos por resolver los problemas específicos 

utilizando una metodología rigurosa. El objetivo de la utilización de este método es 

situarse en un contexto espaciotemporal, intencionalmente unido a la realidad de cada 

día que se origina a partir de la experiencia vivida”. (Behar Rivero, 2008) 

 

2.4 POBLACIÓN Y MUESTRA  

 

Al ser un tipo de estudio documental no habrá muestra, pero si se debe analizar qué 

impacto tendrían las relaciones y estrategias comerciales con el Ecuador. 
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2.5 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

 

Tabla Nº 1. Operacionalización de variables 

 

 

 

 

  

Posición teórica 
Elementos de la 

variable 
Indicadores Cuestionamientos 

Técnicas e 

Instrumentos 

Análisis de las 

estrategias 

comerciales 

Posibles 

estrategias 

comerciales que 

se fomenten 

 

Ver el impacto en 

la economía del 

país. 

¿Cuáles serían las 

posibles estrategias 

que ayuden a mejorar 

las relaciones 

comerciales? 

 

Entrevista 

 

¿Cuáles son los 

beneficios 

económicos para el 

Ecuador de formar 

estrategias 

comerciales con la 

Unión Económica  

Euroasiática? 
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Tabla Nº 2. Operacionalización de variables 

 

 

 

 

2.6 SELECCIÓN INSTRUMENTOS INVESTIGACIÓN 

 

Para esta investigación la herramienta que se seleccionó es la realización de 

entrevistas estas servirán para obtener y recolectar la información sobre el tema que 

servirá para poder determinar desde que es la Unión Económica Euroasiática, su 

desarrollo y las estrategias comerciales que puede establecer con el Ecuador.  

Las entrevistas se las realizaran a expertos en el tema de relaciones comerciales, 

economistas y personas de altos cargos que manejen estos temas para que con la 

información que nos den poder realizar un mejor trabajo. 

 

 

Posición teórica 
Elementos de la 

variable 
Indicadores Cuestionamientos 

Técnicas e 

Instrumentos 

Relación entre 

Ecuador y la 

Unión Económica 

Euroasiática 

Analizar cómo 

está las relaciones 

entre el Bloque de 

la UEE y el 

Ecuador. 

 

Convenios 

¿Cuál es la relación 

actual del Ecuador 

con los países 

miembros de la 

Unión Económica  

Euroasiática? 
 

Entrevista 

 
¿Cuál es la diferencia 

de firmar un acuerdo 

con la Unión 

Económica 

Euroasiática que con 

la Unión Europea? 
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2.7 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE INSTRUMENTOS 

 

Las entrevistas se las realizaran a expertos en el tema, que nos brindaran los 

conocimientos en cada uno de sus campos, la información que se obtengan mediante 

estas entrevistas servirán para tener una idea más clara sobre el Ecuador y las relaciones 

y estrategias comerciales con los países miembros de la unión Económica Euroasiática. 

Estas entrevistas se detallarán dentro de esta investigación para poder obtener una 

información precisa y transparente que servirá para el posterior análisis efectuado de la 

mejor manera. 

 

3.   ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

3.1 RECURSOS HUMANOS 

 

El recurso humano más importante es el investigador principal, es el que se va a 

encargar de toda la parte de investigación, recolección, síntesis y análisis de la 

información para presentar el proyecto. Los otros recursos que se utilizaran son la 

opinión de expertos mediante el uso de entrevistas ya que ellos nos brindaran la 

información para poder desarrollar este tema de investigación. 

 

3.2 RECURSOS TÉCNICOS Y MATERIALES 

 

Los recursos que se utilizarán para poder realizar esta investigación serán detallados 

a continuación: 

 Computadora portátil. 
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 Cámara de fotos. 

 Resmas de papel bond. 

 Teléfono móvil. 

 Internet. 

 Gastos de movilización. 

 Anillados. 

 Empastados. 

 Engrapadora. 

 Carpetas y perfiles. 

 Memoria USB externa. 

 Impresora. 

 Bolígrafos. 

 Libros. 

 Grabadora de mano. 

 Catering para defensa. 

 

3.3 RECURSOS FINANCIEROS 

 

Como ya se cuenta con varios de los insumos que se utilizará en la investigación se 

realizarán algunos mantenimientos o compras adicionales como: 
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Tabla Nº 3. Recursos financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

CANTIDAD 

 

DESCRIPCIÓN 

 

VALOR 

1 Computador portátil 500 

1 Cámara de Fotos 200 

3 Resmas de papel Bond 10 

1 Teléfono móvil 400 

 Internet 180 

 Gastos de movilización 150 

3 Anillados 10 

3 Empastados 30 

1 Engrapadora 8 

3 Carpetas y perfiles 25 

1 Memoria USB externa 30 

 Impresiones 25 

2 Bolígrafos 1.30 

 Grabadora de mano 50 

TOTAL 1619.3 
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3.4 CRONOGRAMA DE TRABAJO  

 

 

Tabla Nº 4. Cronograma de Trabajo 
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CAPÍTULO II  

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA Y DIAGNOSTICO 

 

 

2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

2.1 MARCO CONCEPTUAL 

 

Se señala los siguientes conceptos: 

Comercio: “Negociación que se hace comprando y vendiendo o permutando géneros 

o mercancías.” (Real Academia de la Lengua, 2014) 

Relaciones Comerciales: Se entiende que es el intercambio que se da entre un país o 

regiones a través de la apertura comercial, estos intercambios son tanto políticos, 

culturales, tecnológicos y así como también el intercambio de productos y servicios. 

Las relaciones comerciales son aquellas actividades productivas que realizan los agentes 

involucrados (comprador y vendedor), con el fin de mantener su producto o servicio 

dentro del mismo, del mercado y satisfacer sus necesidades.  (Buenas Tareas, 2015) 

Estrategias: Principios y rutas fundamentales que orientarán el proceso 

administrativo para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. Una estrategia 

muestra cómo una institución pretende llegar a esos objetivos. Se pueden distinguir tres 

tipos de estrategias, de corto, mediano y largo plazos según el horizonte temporal. 

Término utilizado para identificar las operaciones fundamentales tácticas del aparato 

económico. Su adaptación a esquemas de planeación obedece a la necesidad de dirigir la 
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conducta adecuada de los agentes económicos, en situaciones diferentes y hasta 

opuestas. En otras palabras, constituye la ruta a seguir por las grandes líneas de acción 

contenidas en las políticas nacionales para alcanzar los propósitos, objetivos y metas 

planteados en el corto, mediano y largo plazos.  

Acuerdo Comercial: Son los que le otorgan el beneficio de preferencia arancelaria 

total o parcial para el ingreso de productos a los países con que constan en el Acuerdo. 

Es por esto que, la política de comercio exterior ha girado en torno al establecimiento de 

convenios y tratados comerciales, ya sea de libre comercio o de tratamiento 

preferencial, para eliminar o disminuir la discriminación en los aranceles aduaneros de 

un país contra los productos originarios de otro, o bien para reducir los trámites de que 

deben seguir para ingresar. (Pro ecuador) 

Bloques económicos: Es la articulación de los sistemas económicos y de las 

estrategias de desarrollo de varios países para afrontar de mancomún los desafíos de la 

economía abierta, globalizada e internacionalizada de nuestros días. Hay una tendencia 

en el mundo actual hacia la formación de bloques de Estados a fin de que éstos puedan 

ganar peso específico en la competencia internacional, optimicen las posibilidades de su 

comercio, incrementen las tasas de ahorro e inversión, aumenten el nivel del empleo e 

impulsen el desarrollo de los países coligados. Esa tendencia se manifiesta claramente 

en el esquema de economía abierta que predomina en el mundo.  (Borja, 2013) 

Economía: “Administración eficaz y razonable de los bienes.” (Real Academia de la 

Lengua, 2014) 

Convenios: Acuerdo de voluntades entro dos o más personas sobre cualquier punto 

en discusión o cuestión pendiente de resolver, es decir existe una discrepancia entre 

vecinos por límites de la propiedad de cada uno, entonces, estos para resolver la 

cuestión, primero la discuten y una vez que llegaron al tan ansiado acuerdo, los alcances 
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del mismo serán volcados  precisamente en un convenio que puede adquirir las 

siguientes formas: tratado internacional, convenio colectivo de trabajo o cualquier tipo 

de contrato que tiene por objeto recoger la puesta de acuerdo entre dos partes. 

(Definición ABC, 2013) 

 

 

2.2 MARCO TEÓRICO 

 

2.2.1 Teoría de Modernización de Michael Hunt  

 

“Esta teoría le asigna un papel central al estado en la tarea de llevar a cabo los cambios 

necesarios en la estructura social. El proceso propuesto por esta teoría demanda una 

reestructuración social en todo nivel: desde el nivel más básico, como la familia, hasta 

las instituciones estatales más altas. Precisamente por esto, un estado fuerte y estable es 

necesario para llevar a cabo la tarea de modernizar un país. Basado en las observaciones 

anteriores, Samuel Huntington predijo que para que la mayoría de los países en vía de 

desarrollo llevaran a cabo esta tarea satisfactoriamente, estos terminarían bajo el mando 

de gobiernos autocráticos y militantes.” (Rocha Pino, 2013) 

 

2.2.2 Teoría Clásica del Comercio Internacional.  

 

“De acuerdo con esta teoría, los países deben aprovechar sus recursos naturales y 

especializarse en la producción de artículos que gocen de ventajas comparativas. Estas 

naciones deben exportar a fin de poder importar de otras naciones bienes producidos en 

mejores condiciones. De esta manera, se establece una división internacional del trabajo 

benéfica para todos los países, debido a que tendría como resultado un ingreso mundial 
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más elevado y cada vez mejor distribuido entre todas las naciones.” (Mercado 

Hernández, 2000) 

Los acuerdos comerciales y las relaciones comerciales constituyen el medio para que 

todos los países miembros de los bloques formados tengan tratos preferenciales en el 

intercambio de mercancías; para su correcta aplicación y funcionamiento es necesario 

contar con criterios que garanticen que dichas preferencias beneficien a todos los países 

miembros. 

Para esto, una de las disciplinas de mayor importancia en el comercio y el intercambio 

internacional apunta a definir como están las relaciones entre los países miembros, que 

beneficien o tengan una preferencial en el comercio internacional y así a que la 

economía a nivel mundial vaya mejorando. 

El comercio internacional es un aspecto importante en la economía de todo país, ya que 

no existe ninguna nación que sea autosuficiente y que no necesite la ayuda de los demás 

países, por ende, debe darse en condiciones justas para las partes que estén participando, 

buscando siempre el beneficio mutuo, se deben hacer ajustes internos para adaptarse a 

los planteamientos que nos presenta el mundo moderno, aprovechando siempre las 

oportunidades que traigan beneficios al país.  

 

2.2.3 Nueva Teoría del Comercio Internacional.  

 

La Nueva Teoría del Comercio Internacional nace a finales de los setenta, a diferencia 

de la Teoría Clásica del Comercio Internacional y se encuentra sustentada en dos 

postulados el comercio internacional y organizaciones industriales. Sus principales 

representantes son Brandar Spencer, Paul Truman y A. Dixit, autores que desarrollaron 

un planteamiento teórico sobre la base de la existencia de las fallas del mercado. 

(Steimberg, 2007) 
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2.2.4 Teorías de la integración.  

 

En las últimas cinco décadas del siglo XX, los fenómenos de integración se han 

hecho mucho más comunes. Características más actuales del mundo, como son la 

creciente globalización, la influencia de un modelo económico de libre mercado el cual 

se cetra en el intercambio entre los Estados, ha hecho necesario adoptar medidas 

tendientes a mejorar la posición negociadora frente a otros Estados, esto último se ha 

logrado por medio de los procesos de integración regional, que permiten a los países 

negociar como bloque. (Deutsch, Karl ,1990) 

“Cuando las negociaciones multilaterales avanzan despacio o se estancan, los países 

con intereses exportadores tienen incentivos para embarcarse en acuerdos comerciales 

bilaterales y regionales. Este tipo de acuerdos suelen ser más fáciles de cerrar porque 

tienen lugar entre un menor número de Estados. Además, los países en desarrollo, en 

especial los de menor desarrollo económico relativo, ven estos acuerdos como una 

forma de reforzar sus relaciones diplomáticas con los países desarrollados y como una 

vía rápida para conseguir acceso a sus mercados. Con frecuencia, también los han 

utilizado como un paso previo a la integración multilateral. A su vez, los países ricos los 

utilizan para ejercer el liderazgo regional o para trazar alianzas geoestratégicas” 

(Steimberg, 2007). 

 

2.2.5 Unión Económica Euroasiática.  

 

La Unión Económica Euroasiática es una organización internacional para la 

integración económica regional. Tiene personalidad jurídica internacional y es 

establecida por el Tratado de la Unión Económica Euroasiática. 

Establece la libre circulación de bienes, servicios, capital y mano de obra, persigue 

http://www.eaeunion.org/files/history/2014/2014_2.pdf
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coordinada, política armonizada y una individual en los sectores establecidos en el 

Tratado y los acuerdos internacionales de la Unión. 

Los estados miembros de la Unión Económica Euroasiática son la República de 

Armenia, la República de Belarús, la República de Kazajstán, la República Kirguisa y la 

Federación Rusa. 

La Unión Económica Euroasiática está siendo creada para tener una integración y 

elevar la competitividad y la operación entre las economías nacionales, y para promover 

el desarrollo estable a fin de elevar el nivel de vida de las naciones de los estados 

miembros. 

La Unión Económica Euroasiática ha procurado basar su modelo en la Unión 

Europea. 

Las decisiones importantes para la Unión Económica Euroasiática son abordadas por el 

Consejo Económico Euroasiático Supremo, que es compuesto por los Jefes de Estado de 

los Estados miembros.  

 

Historia 

 

Después de la Guerra Fría y la desintegración de la Unión Soviética el 8 de 

diciembre de 1991, Rusia y las repúblicas de Asia Central hicieron reformas 

económicas y se creó la Comunidad de Estados Independientes por los presidentes de 

las ex-repúblicas soviéticas.  

En 1994, el presidente de Kazajistán, Nursultan Nazarbayev, sugirió la idea de la 

creación de un bloque regional económico en un discurso en la Universidad Estatal de 

Moscú, para así hacer crecer las economías de Europa y el este de Asia. La idea fue bien 

vista al ser un contrapeso a la Unión Europea. 

En 1995 Belarús, Kazajistán,  Rusia, y luego Kirguistán  firmaron el primer tratado 

https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_Fr%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Sovi%C3%A9tica
https://es.wikipedia.org/wiki/1991
https://es.wikipedia.org/wiki/Rusia
https://es.wikipedia.org/wiki/Asia_Central
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_Estados_Independientes
https://es.wikipedia.org/wiki/1994
https://es.wikipedia.org/wiki/Kazajist%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Nursultan_Nazarbayev
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Estatal_de_Mosc%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Estatal_de_Mosc%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
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https://es.wikipedia.org/wiki/Kazajist%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Rusia
https://es.wikipedia.org/wiki/Kirguist%C3%A1n
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estableciendo una unión aduanera. 

En 1996 Belarús, Kazajistán, Rusia y Kirguistán firmaron el Tratado de Integración 

Económica y Humanitaria. El objetivo de este tratado fue para acelerar la integración 

económica en materia de bienes, servicios, trabajo, capitales, transporte, energía y 

sistemas informáticos. 

En 1999  Belarús, Kazajistán, Rusia y Kirguistán firmaron el Tratado del Espacio 

Económico Único para promover la integración y la cooperación en la región. 

En el 2000 Bielorrusia, Kazajistán, Rusia y Kirguistán establecieron la Comunidad 

Económica Euroasiática. 

El primer ministro de Rusia de ese entonces, Vladimir Putin, apoyó la idea de 

Nursultan Nazarbayev sobre la creación de la Unión Económica Euroasiática. El 18 de 

noviembre de 2011 los presidentes de Bielorrusia, Kazajistán y Rusia firmaron un 

acuerdo para establecer oficialmente la Unión Económica Euroasiática en el 2015. 

En fecha de 29 de mayo de 2014 se ha firmado el Acuerdo para la creación de 

la Unión Económica Euroasiática. Este acuerdo ha sido firmado por Nursultán 

Nazarbáyev (presidente de Kazajistán, Vladimir Putin (presidente de Rusia) y 

Aleksandr Lukashenko (presidente de  Belarús).  

El nuevo mercado común comenzó a funcionar el 1 de enero de 2015, siendo 

integrado por Rusia, Belarús y Kazajistán. El 2 de enero de 2015, Armenia se incorporó 

como país miembro de derecho pleno. A nivel geopolítico significa una apuesta 

estratégica emprendida por los países del bloque, en especial de Rusia y que con su 

acercamiento a América Latina. 

La Comisión Euroasiática puede tomar decisiones no sólo en asuntos relacionados 

con la política aduanera de la Unión, sino también en cuestiones macroeconómicas, así 

como en el reglamento de competencia económica, en la política energética y en la 
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política fiscal de la Unión Económica Euroasiática; cuenta con leyes estrictas contra la 

corrupción.  

 

La Comisión Económica Euroasiática se compone de dos órganos: 

 

Consejo. 

El Consejo se compone por los Viceprimer Ministros de los estados miembros. El 

Consejo de la Comisión supervisa los procesos de integración en la Unión, y es 

responsable de la gestión general de la Comisión Euroasiática. Supervisa la Comisión a 

través de su aprobación de los proyectos de los presupuestos de la Unión. 

El consejo se reúne una vez cada trimestre. También se ocupa de los temas de la 

cooperación aduanera, el comercio y el desarrollo de la integración económica 

euroasiática. El consejo celebra periódicamente debates sobre los aspectos importantes 

de la Unión Económica Euroasiática y se reúne con representantes de las empresas de 

los Estados miembros. 

 

Junta Directiva.
 

La Junta Directiva se compone de un conjunto de comisarios, uno de los cuales es su 

Presidente, cada Estado miembro dispone de 3 comisarios en la Junta Directiva que 

llevan a cabo la gestión operativa y supervisan el trabajo cotidiano de la Comisión 

Euroasiática. Todos los comisarios son nombrados por el Consejo Supremo 

Euroasiático por un período renovable de cuatro años. Los comisarios también reciben 

el estatus de Ministros Federales en sus respectivos países. Se reúne al menos una vez 

cada semana, y es responsable de la gestión diaria de la Unión Económica Euroasiática. 

Cuenta con una amplia gama de actividades, incluyendo el seguimiento de la aplicación 
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de los tratados, la presentación de los informes anuales y la preparación y exposición de 

recomendaciones.  

 

Países miembros 

En el espacio que conforman estos cuatro países, con una superficie combinada de 

20.3 millones de km² habrá libre movimiento de capitales, mercancías, servicios y mano 

de obra. Dicha superficie duplica la de países como Estados Unidos, Canadá, China o 

Brasil. Es más, duplica la de Europa y es un 10% mayor a la superficie combinada de 

Sudamérica. 

 

Tabla Nº 5. Países miembros 

País Capital Superficie Población 

PIB per 

cápita (PPA) 

Moneda 

 Armenia 
 Ereván 

29.743 km² 3.010.600 hab. 7.373,532 USD Dram 

 Belarús 
 Minsk 

207.600 km² 9.481.000 hab.  18.161,429 USD Rublo bielorruso  

 Kazajistán 
 Astaná 

2.724.902 km² 17.439.300 hab.  24.019,950 USD Tenge  

 Kirguistán 
 Biskek 

198.500 km² 5.895.100 hab. 3.361,179 USD Som kirguís  

 Rusia 
 Moscú 

17.125.407 km² 146.267.288 hab.  24.805,494 USD Rublo ruso  

Los datos de las poblaciones son reportados a 1 de enero de 2015 

Los datos referentes a los PIB per cápita son reportados a 2014 

Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Union_Economica_Euroasiatica 
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Armenia. 

Indicadores Económicos 

 El producto interno bruto en 2014 es de USD 10,9 millones. Tasa de crecimiento 

anual para 2011 - 2014 - 104,7%. 

 La producción industrial en 2014 - USD 3,1 millones. Tasa de crecimiento anual 

para 2011 - 2014 - 108,0%. 

 La producción agrícola en 2014 - USD 2,4 millones. tasa de crecimiento anual para 

2011 - 2014 - 109,4%. 

 Volumen del comercio exterior (a precios corrientes) aumentó de USD 4,7 millones 

en 2010 a U $ S 5,9 millones en 2014, incluyendo la exportación - a partir de USD 1 

mil millones a USD 1,5 millones, la importación - a partir de USD 3,7 millones a 

USD 4,4 millones. 

 

Prioridades de Economía Nacional 

Industria de alimentos: La agricultura es un sector importante de la economía de 

Armenia, que aportó el 18 por ciento del PIB del país en 2006-2010. El sector de la 

alimentación en Armenia crece rápidamente y tiene el mayor potencial de exportación 

debido a los productos agrícolas orgánicos locales. 

Industria minera: Armenia es rica en algunos recursos minerales. Hay más de 480 

depósitos minerales probadas en el país. La industria minera hace importantes 

contribuciones a la economía de Armenia y se ha convertido en uno de los sectores de 

exportación de más rápido crecimiento. 

Energía: La energía es uno de los sectores más plenamente funcionales y rentables 

de la economía de Armenia. Armenia cumple con sus demandas de energía 

nacionales. Armenia ha creado un organismo regulador independiente para la energía, el 
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gas natural y los sistemas de suministro de calor. El país muestra un progreso 

considerable en la mejora de la concesión de licencias, subsidios cruzados y precios 

rentables, y la estructura de las tarifas.  

 

Belarús  

Indicadores Económicos 

 El producto interno bruto en 2014 es de USD 75,9 millones, la tasa de crecimiento 

anual para 2011-2014 - 102,4%. 

 La producción industrial en 2014 - USD 65,2 millones, la tasa de crecimiento anual 

para 2011 - 2014 - 102,8%. 

 La producción agrícola en 2014 - USD 12,8 millones, la tasa de crecimiento anual 

para 2011 - 2014 - 102,9%. 

 Volumen del comercio exterior, incluyendo el comercio mutuo (a precios corrientes) 

aumentó de USD 60,2 millones en 2010 a USD 77,2 millones en el 2014, 

incluyendo la exportación - a partir de USD 25,3 millones a USD 36,4 millones, la 

importación - a partir de USD 34,9 millones a USD 40,8 millones. 

 

Prioridades de Economía Nacional 

Energía alternativa: Para desarrollar todas las tendencias de la energía alternativa, 

la República de Belarús tiene un potencial considerable en la naturaleza, el clima y los 

recursos; se estima en 80 millones de toneladas de carbón, lo que supera el consumo 

total de energía del país. 

Electrónica y electrodomésticos: El lanzamiento de aparatos electrodomésticos y 

electrónica de la producción en Bielorrusia ofrece la oportunidad de tener un acceso sin 

restricciones al mercado de rápido crecimiento de los tres de los estados miembros de 
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SES (Rusia, Bielorrusia y Kazajstán) con un volumen estimado en 2012 de alrededor de 

$ 33 mil millones; la tasa de crecimiento promedio anual para el período 2009-2012 fue 

11-12 por ciento. 

La biotecnología y productos farmacéuticos: El lanzamiento de la producción de 

productos farmacéuticos en Belarús proporciona un acceso libre de impuestos a la gran 

dinámica y creciente mercado de los tres de los estados miembros de SES (Rusia, 

Bielorrusia y Kazajstán).  

 

República de Kazajstán 

Indicadores Económicos 

 El producto interno bruto en 2014 es de USD 212,2 millones, la tasa de crecimiento 

anual para 2011-2014 - 105.7%. 

 La producción industrial en 2014 - USD 103,2 millones, la tasa de crecimiento anual 

para 2011 - 2014 - 101,8%. 

 La producción de petróleo, incluido el condensado de gas en 2014 - los 80,8 

millones de toneladas, per cápita - 4.676 kg. 

 la producción de gas natural en el 2014 - los 43,2 miles de millones de metros 

cúbicos per cápita - 2.498 metros cúbicos. 

 La producción agrícola en 2014 - USD 14,0 millones, la tasa de crecimiento anual 

para 2011 - 2014 - 104.1%. 

 Volumen del comercio exterior, incluyendo el comercio mutuo (a precios corrientes) 

aumentó de USD 91,4 millones en 2010 a USD 119,4 millones en 2014, incluyendo 

la exportación - a partir de USD 60,3 millones a USD 78,2 millones, la importación 

- a partir de USD 31,1 millones a USD 41,2 millones. 
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Prioridades de Economía Nacional 

 

La refinación del petróleo y al aceite y gas sector infraestructura: Kazajstán está 

en el puesto 11 en el mundo en reservas de petróleo y 17 en reservas de gas. En 2012 la 

extracción de petróleo y condensado de gas de la República compone de alrededor de 79 

millones de toneladas, la extracción de gas de 40 mil millones de metros cúbicos de 

extracción diaria promedio de petróleo y condensado de gas es más de 200 mil 

toneladas. 

Industria química: De 2008 a 2013, la producción de la industria química en 

Kazajstán creció un 74,3 por ciento y compone Tenge 184,9 millones de dólares. En 

2013, el peso específico de la industria química en la producción industrial total fue de 

1 por ciento. En 2013, la producción total de la industria química fue $ 1.232 millones. 

Industria y agricultura: La prioridad del país es la formación de bandas de 

alimentos de suministro de alrededor de Astana y Almaty. Producciones agrícolas 

básicas que participan en el procesamiento avanzado de grano y la carne se encuentran 

principalmente en las regiones del norte. 

 

Republica de Kirguistán 

Indicadores Económicos 

 El producto interno bruto en 2014 es de USD 7,4 millones. tasa de crecimiento anual 

para 2011 - 2014 - 105,0%. 

 La producción industrial en 2014 - USD 3,1 millones. tasa de crecimiento anual para 

2011 - 2014 - 104.5%. 

 La producción agrícola en 2014 - USD 3,6 millones. 

 Volumen de comercio exterior (precios corrientes) aumentó de USD 4,9 millones en 
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2010 a USD 7,6 millones en 2014, incluyendo la exportación - a partir de USD 1,7 

millones. a USD 1,9 millones, la importación -. a partir de USD 3,2 millones. a USD 5,7 

millones. 

 La producción de petróleo, incluido el condensado de gas en 2013 - los 81,8 millones de 

toneladas, per cápita - 4.801 kg. 

 La producción de gas natural en 2013 - los 42,4 millones de m 
3
, per cápita - 2.489 m 

3
 

 

Prioridades de Economía Nacional 

Industria minera: La República Kirguisa está situado en uno de los depósitos 

minerales más grandes de Asia. El país es rico en recursos minerales, es conocida por 

sus recursos de oro y depósitos de metales raros. 

Complejo agroindustrial: es uno de los sectores más alta prioridad y de alta 

rentabilidad de la República de Kirguistán. La contribución del sector a la economía del 

país es del 17,5% del PIB. 30% de los recursos de mano de obra del país están ocupadas 

en la industria. Más de 357.000 entidades agrícolas se registraron en 2012. La 

producción bruta anual alcanza los 3,5 mil millones de dólares. Todos los productos 

agrícolas están exentos del 12% de IVA que da a la industria ventajas competitivas en 

los mercados internacionales. 

Industria de la energía: sector de la energía es un sector estratégico para la 

República de Kirguistán. El potencial hidroeléctrico permite suministrar energía 

eléctrica no sólo en todo el país, pero en los estados de la región. Representa la 

ingeniería de energía hidráulica para el 53% de todo el volumen de los recursos 

energéticos. Este sector representa el 2% del PIB y el 16% de la producción industrial 

del país. El sector asegura el 10% de los ingresos del presupuesto de la República / El 

potencial hidroeléctrico del país es 142,5 millones. Sin embargo, el potencial del país se 
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explota sólo para 8-9,5%. 

 

Rusia 

Indicadores Económicos 

 El producto interno bruto en 2014 es de USD 1,880.6 millones, la tasa de crecimiento 

anual para 2011-2014 - 102,4%. 

 La producción industrial (producción local y las mercancías enviadas) en 2014 - USD 

1,143.2 millones, tasa de crecimiento anual para 2011 - 2014 - 102,6%. 

 La producción de petróleo, incluido el condensado de gas en 2014 - 525 millones de 

toneladas, per cápita - 3.650 kg. 

 la producción de gas natural en 2014 - 639,2 millones de metros cúbicos per cápita - 

4.444 metros cúbicos. 

 La producción agrícola en 2014 - USD 111,3 millones, la tasa de crecimiento anual para 

2011 - 2014 - 106.5%. 

 Volumen de comercio exterior, incluyendo el comercio mutuo (a precios corrientes) 

aumentó de USD 629 millones en 2010 a USD 786,9 millones en 2014, incluyendo la 

exportación - a partir de USD 398,7 millones a USD 499,4 millones, la importación - a 

partir de USD 230,3 millones a USD 287,5 millones. 

 

Prioridades de Economía Nacional 

Eficiencia energética: El objetivo clave es reducir en un 40 por ciento la proporción 

de los recursos energéticos en el PIB de Rusia a expensas de ahorro de energía, 

aumentando la eficiencia energética y reducir las diferencias en la base legal regulatoria 

para el año 2020. 

Tecnologías médicas y productos farmacéuticos: El objetivo principal es producir 
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la mayor parte de los medicamentos y dispositivos médicos en Rusia, desarrollar y 

producir productos farmacéuticos innovadores, así como tener acceso a los fabricantes 

rusos a nuevos mercados. 

Tecnologías de la información y software: Para aumentar la eficiencia y la calidad 

de los servicios de información es una prioridad para la economía nacional de Rusia, así 

como para desarrollar una infraestructura moderna de la información social e industrial. 

Energía nuclear: El objetivo fundamental es preservar el liderazgo de la Federación 

de Rusia en el mercado nuclear mundial, crear el ambiente para una garantía de 

suministro a largo plazo de la energía barata, reducir significativamente el consumo de 

uranio, y mitigar el riesgo de efectos ambientales negativos. (Unión Europea 

Euroasiática, 2014) 

 

MERCADO INTERNO 

 

El objetivo central de la Unión Económica Euroasiática es para el desarrollo de un 

mercado único y el logro de las "cuatro libertades": la libre circulación de bienes, 

capitales, servicios y de personas dentro del mercado único, que entró en vigor el 1 de 

enero 2015 (el día en que se estableció la Unión Económica Euroasiática). La libre 

circulación de personas significa que los ciudadanos pueden moverse libremente entre 

los Estados miembros para vivir, trabajar, estudiar o jubilarse en otro país de la 

UEE. Los Estados miembros tienen un arancel común en todos los bienes que entran en 

el mercado y han unificado los métodos de valoración de los bienes importados desde la 

creación de la Unión Aduanera Euroasiática, el 1 de enero de 2010. Los objetivos 

incluyen la coordinación conjunta en el ámbito de la energía, la industria, la agricultura 

y el transporte. 

La Comisión Económica Euroasiática opera una política de competencia económica 

https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Aduanera_Euroasi%C3%A1tica
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Comisi%C3%B3n_Econ%C3%B3mica_Euroasi%C3%A1tica&action=edit&redlink=1
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para garantizar la igualdad de condiciones competitivas en los mercados de materias 

primas del Espacio Económico Único. También tiene como objetivo la armonización y 

la mejora de la legislación entre los países miembros en lo que respecta a la política de 

competencia económica.  

La comisión sirve como regulador de la competencia para el mercado único y 

también es responsable por cuestiones antimonopolistas. Regulaciones especiales 

limitan la intervención de los Estados en la economía.  

 

 

2.3  MARCO REFERENCIAL 

 

 

Figura Nº 1. Unión Euroasiática 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elordenmundial.com/geopolítica/la-unión-económica-euroasiática 
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Figura Nº 2. Relación Bilateral Ecuador – Unión Económica Euroasiática 

  

 

         Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  

 

 

Figura Nº 3. Balanza comercial no petrolera 

 

  Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  
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Enero

Exportaciones 706,754 704,325 832,342 811,346 738,484 72,870

Importaciones 97,797 115,491 91,924 100,688 155,137 5,963

Balanza Comercial 608,957 588,834 740,418 710,658 583,347 66,907
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BALANZA COMERCIAL TOTAL ECUADOR - UEE   

MILES DE DOLARES 

Ficha Técnica Marzo 2016 

2011 2012 2013 2014 2015
2016

Enero

Exportaciones 706,754 704,325 832,342 811,346 738,484 72,870

Importaciones 97,545 115,353 91,750 100,688 155,137 5,963

Balanza Comercial 609,210 588,972 740,592 710,658 583,347 66,907
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BALANZA COMERCIAL NO PETROLERA ECUADOR - UEE  MILES DE DOLARES 
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2011 2012 2013 2014 2015
2016

Enero

Exportaciones 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,03

Importaciones 253 139 174 0,000 0,000 0,00

Balanza Comercial -253 -139 -174 0,000 0,000 0,03
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Figura Nº 4. Balanza comercial petrolera  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  

 

 

Figura Nº 5. Saldos de balanza comercial total 
 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  

           

 
BALANZA COMERCIAL PETROLERA ECUADOR - UEE MILES DE DOLARES 

2011 2012 2013 2014 2015
2016

Enero

BC - Petrolera 0 0 0 0,000 0,000 0,00

BC - No Petrolera 609,210 588,972 740,592 710,658 583,347 66,907

BC - Total 608,957 588,834 740,418 710,658 583,347 66,907
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SALDOS DE BALANZA COMERCIAL TOTAL, PETROLERA Y NO PETROLERA ECUADOR - UEE 
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Figura Nº 6. Principales productos Exportados e Importados por Ecuador desde Unión Económica  

Euroasiática 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  

 

Figura Nº 7. Principales productos Exportados por Ecuador 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  
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Figura Nº 8. Principales Exportaciones de Ecuador a Unión Económica Euroasiática por Sector 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  

 

Tabla Nº 6. Principales Incrementos en los Productos Exportados por Ecuador a Unión Económica 

Euroasiática 

Principales Incrementos en los Productos Exportados por Ecuador a Unión Económica Euroasiática 

MILLONES USD 

SUBPARTIDA  DESCRIPCIÓN 2014 2015 
 Variación 

2014-2015 

0803.90.11.00 BANANAS FRESCAS TIPO «CAVENDISH VALERY» 539,737 554,615 14,878 

0803.90.19.00 LAS DEMÁS BANANAS O PLÁTANOS, FRESCOS 354 2,327 1,973 

0304.49.00.90 

LOS DEMÁS FILETES DE LOS DEMÁS PESCADOS FRESCOS 

O REFRIGERADOS - 720 720 

0603.14.90.00 LOS DEMÁS CRISANTEMOS (NO POMPONES) 117 491 374 

0603.19.90.90 

LAS DEMÁS FLORES Y CAPULLOS FRESCOS, CORTADOS, 

NO CONTEMPLADOS EN OTRA PARTE 1,350 1,693 343 

0306.17.19.00 

LOS DEMÁS LANGOSTINOS (GÉNERO DE LAS FAMILIA 

PENAEIDAE) CONGELADOS 317 539 222 

0303.49.00.00 

LOS DEMÁS ATUNES LISTADOS O BONITOS CONGELADOS 

EXC LOS HÍGADOS, HUEVAS Y LECHAS 353 485 131 

0704.10.00.00 

COLIFLORES Y BRÉCOLES («BROCCOLI»)FRESCOS O 

REFRIGERADOS 541 659 118 

0304.87.00.00 FILETES DE ATUNES, LISTADOS O BONITOS CONGELADOS - 95 95 

8481.80.99.00 LOS DEMÁS ARTÍCULOS DE GRIFERÍA - 90 90 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  
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Tabla Nº 7. Productos Potenciales 
PRODUCTOS POTENCIALES PARA EL MERCADO DE LA UNIÓN ECONÓMICA 

EUROASIÁTICA 

SUBPARTIDA  DESCRIPCIÓN VALORACIÓN 

0803.90 BANANAS FRESCAS O SECAS ESTRELLA 

0306.17 
LOS DEMÁS CAMARONES Y LANGOSTINOS 

CONGELADOS 

ESTRELLA 

2007.99 
LAS DEMAS COMPOTAS, JALEAS, MERMELADAS, 

PURES Y PASTAS DE FRUTAS 

ESTRELLA 

1801.00 
CACAO EN GRANO, ENTERO O PARTIDO CRUDO O 

TOSTADO 

ESTRELLA 

0602.90 
LAS DEMAS PLANTAS VIVAS (INCLUIDAS SUS RAICES), 

ESQUEJES E INJERTOS 

ESTRELLA 

0810.90 OTROS FRUTOS FRESCOS DILEMA 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador.  

 

Tabla Nº 8. Relación Comercial Unión Económica Euroasiática – América Latina y El Caribe 

EXPORTACIONES DE UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA HACIA AMÉRICA LATINA Y 

EL CARIBE POR PAÍS - MILES USD 

 IMPORTADORES 2011 2012 2013 2014 

BRASIL    3,375,344 3,177,412 2,539,371 3,060,692 

MÉXICO  601,290 511,078 869,403 1,373,625 

VENEZUELA  1,904,228 2,198,336 2,529,566 493,191 

TRINIDAD Y TOBAGO   419,486 215,171 756,408 348,992 

ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS  631,195 235,635 160,361 291,887 

PERÚ  532,183 369,997 401,759 283,002 

ARGENTINA  850,133 315,164 401,177 229,832 

COLOMBIA  252,689 319,911 242,252 227,027 

ECUADOR  110,822 123,187 198,715 226,641 

COSTA RICA 29,510 16,386 50,414 131,525 

OTROS PAÍSES 1,321,506 869,001 837,405 630,190 

TOTAL  10,028,386 8,351,278 8,986,831 7,296,604 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador. 
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Figura Nº 9. Exportaciones de unión económica euroasia  

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador 

  

EXPORTACIONES DE UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA HACIA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

POR PRODUCTO* 

MILES USD 

SUBPARTIDA  DESCRIPCIÓN 2012 2013 2014 

3104.20 CLORURO DE POTASIO  1,373,128 948,529 1,378,195 

7207.12 

LOS DEMÁS SEMIPRODUCTOS HIERRO O ACERO, 

DE SECCIÓN TRANSVERSAL RECTANGULAR 
- 353,266 846,750 

3102.10 UREA, INCLUSO EN DISOLUCIÓN ACUOSA  1,145,624 838,174 696,645 

2710.19 

OTROS ACEITES DE PETRÓLEO Y 

PREPARACIONES  

267,262 887,140 582,833 

3102.30 

NITRATO DE AMONIO, INCLUSO EN DISOLUCIÓN 

ACUOSA  

475,535 503,034 530,116 

3105.40 

DIHIDROGENOORTOFOSFATO DE AMONIO, 

INCLUSO MEZCLADO CON EL FOSFATO 

DIAMÓNICO 

315,190 313,997 394,012 

2709.00 

ACEITES CRUDOS DE PETRÓLEO O DE 

MINERALES BITUMINOSOS 
508,698 753,903 345,110 

7202.99 LAS DEMÁS FERROALEACIONES  - 9 236,708 

3105.20 

ABONOS MINERALES O QUÍMICOS CON LOS TRES 

ELEMENTOS FERTILIZANTES: NITRÓGENO, 

FÓSFORO Y POTASIO 

123,413 154,310 202,671 

1001.99 

TRIGO (EXCLUYE DE SIEMBRA PARA LA 

SIEMBRA, Y EL TRIGO DURO) 
88,949 179,931 188,396 

OTRAS 

PARTIDAS  
4,053,479 4,054,538 1,895,168 

TOTAL    8,351,278 8,986,831 7,296,604 
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Tabla Nº 9. Exportaciones de unión económica euroasia 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador 

  

IMPORTACIONES DE UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA HACIA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

POR PRODUCTO* 

MILES USD 

SUBPARTIDA  DESCRIPCIÓN 2012 2013 2014 

0202.30 CARNE DE BOVINOS DESHUESADA, CONGELADA  2,112,502 2,173,728 2,069,080 

0803.90 BANANAS FRESCAS O SECAS  925,979 1,024,815 967,377 

0203.29 LAS DEMÁS CARNES DE PORCINO, CONGELADAS  367,648 440,321 873,247 

1201.90 
HABAS DE SOJA, INCLUSO QUEBRANTADAS 

(EXCLUYE LAS DE SIEMBRA PARA SIEMBRA) 

386,726 479,268 863,930 

1701.14 LOS DEMÁS AZÚCARES DE CAÑA 475,529 507,703 441,520 

2401.20 

TABACO TOTAL O PARCIALMENTE DESVENADO 

O DESNERVADO 

465,768 404,207 320,508 

0207.14 

TROZOS Y DESPOJOS DE GALLO O GALLINA, 

CONGELADOS  

158,523 152,970 313,297 

0303.13 

SALMONES DEL ATLÁNTICO Y SALMONES DEL 

DANUBIO  

23,112 134,420 252,514 

2304.00 

TORTAS Y DEMÁS RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 

EXTRACCIÓN DEL ACEITE DE SOYA, INCLUSO 

MOLIDO O EN PELLETS 

418,113 543,472 250,596 

0603.11 ROSAS FRESCAS CORTADAS  316,343 283,683 248,836 

OTRAS 

PARTIDAS  

5,199,795 5,694,576 4,191,608 

TOTAL    10,850,038 11,839,163 10,792,513 
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Tabla Nº 10. Exportaciones de unión económica euroasia 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador. 

 

Figura Nº 10. Turismo Bilateral 
  

 Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador. 

 

IMPORTACIONES DE UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA HACIA AMÉRICA LATINA Y 

EL CARIBE POR PAÍS* 

MILES USD 

IMPORTADORES 2011 2012 2013 2014 

BRASIL    5,171,143 3,904,093 4,044,098 4,362,015 

ECUADOR  1,284,452 1,248,474 1,367,462 1,289,525 

PARAGUAY 481,918 855,445 1,124,631 1,159,923 

ARGENTINA  1,271,896 1,503,248 1,376,441 1,156,650 

MÉXICO  927,460 1,229,452 1,216,995 912,148 

CHILE 438,936 533,129 731,945 836,201 

URUGUAY 361,652 439,057 337,106 321,828 

COSTA RICA 115,583 191,043 153,238 167,702 

COLOMBIA 170,296 184,026 162,682 148,860 

PERÚ 86,082 98,629 113,350 116,106 

OTROS PAÍSES 1,445,248 663,442 1,211,215 321,555 

TOTAL  10,028,386 8,351,278 8,986,831 7,296,604 

2010 2011 2012 2013 2014 2015

Ene-Abr

515 25 
640 1.126 1.049 

279 

3.556 
4.752 5.351 5.533 

7.983 

2.778 

FLUJO DE ENTRADAS Y SALIDAS ECUADOR - UNIÓN ECONÓMICA 

EUROASIÁTICA  

No. Personas   

 

Ecuatorianos a Euroasia Euroasiàticos a Ecuador
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Figura Nº 11. Flujos de Inversión Extranjera Directa Neta Unión Económica 

Euroasiática – Ecuador 

 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador. 

 

 

  

12 

296 

80 

11 

61 

186 

2010 2011 2012 2013 2014 2015           II

Trimestre

FLUJO DE UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA 

EN ECUADOR MILES DE DOLARES 

Miles USD 
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Tabla Nº 11. Flujos de Inversión Extranjera Directa Neta Unión Económica Euroasiática – Ecuador por 

sectores 

 

 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador. 

  

FLUJO DE IED DE UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA EN ECUADOR POR SECTORES 

MILES USD 

SECTORES 2010 2011 2012 2013 2014 

2015 

II 

Trim 

AGRICULTURA, SILVICULTURA, CAZA Y PESCA - 140 - 0.1 52 - 

COMERCIO 7 115 55 1 7 106 

CONSTRUCCIÓN - - 1 - 2 - 

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - 1 - - - - 

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS - - - 1 - - 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 0,1 8 - 8 - - 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 1 32 24 1 1 80 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 

COMUNICACIONES 

4 - - - - - 

TOTAL GENERAL 12 296 80 11 61 186 
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Tabla Nº 12. Inversión Extranjera Directa Greenfield Unión Económica Euroasiática-América Latina y El 

Caribe 

 

 

Elaborado por: Alejandra Almeida. Fuente: Pro Ecuador. 

 

*Inversión extranjera directa Greenfield es el capital destinado a iniciar nuevos negocios por medio de 

construir nuevas instalaciones y crear plazas de trabajo.  

 

 

 

 

  

FLUJO DE IED GRRENFIELD* DE UNIÓN ECONÓMICA  

EUROASIÁTICA EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

MILLONES USD 

PAÍSES 2011 2012 2013 2014 2015 

BRAZIL 22 56 85 37 114 

ARGENTINA 41 19 3 7 22 

PERÚ 1 8 - 18 - 

COLOMBIA 3 20 - - - 

PANAMÁ - 4 10 - - 

COSTA RICA - 3 - - - 

CHILE - 3 - - - 

ECUADOR - - 253 - - 

URUGUAY 231 - - - - 

MÉXICO 2 3 92 48 - 

OTROS PAÍSES 62 7 494 - - 

TOTAL 362 124 938 109 136 
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2.4 MARCO LEGAL.  

  

El marco jurídico está trazado para las estrategias y políticas comerciales del 

Ecuador y que buscarán el desarrollo económico y el mejoramiento de la calidad de vida 

de los habitantes, sin atentar con la naturaleza y el medio ambiente. 

La Constitución del 2008 define claramente la alineación de los equipos 

negociadores que tendrán como tarea insertarse adecuadamente al mercado 

internacional sin desproteger al mercado interno. Antes se regía por la Constitución de 

1998 donde los lineamientos se cobijaban en el libre mercado y la apertura agresiva de 

mercados a través de acuerdos comerciales. 

Los objetivos que debe conseguir la política económica se enfoca en asegurar una 

adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional. A eso se suma el incentivo a 

la producción nacional, la productividad y competitividad. La normativa es una guía 

para los actores y ejecutores de las políticas que buscan mejorar las condiciones del 

comercio exterior ecuatoriano sin descuidar el mercado interno. Y la mayoría de los 

objetivos se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo. El artículo 304 incluye como 

objetivos de la política comercial a los siguientes: 

 

1. Regular, promover y ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la inserción 

estratégica del país en la economía mundial. 

2. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacionales. 

3. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y energética, y se reduzcan las 

desigualdades internas. 

4. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del comercio justo. 

5. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, 



45 
 

y otras que afecten el funcionamiento de los mercados. 

En el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones tenemos las 

disposiciones transitorias: 

SEXTA.- A partir de la publicación de este código en el Registro Oficial, se dispone 

que la planificación y ejecución oficial de la promoción de las exportaciones e 

inversiones no financieras, tanto en el país como en el exterior, que ha estado a cargo de 

la CORPEI de conformidad a lo establecido en el Título IV, Capítulo I, de la Ley No. 

12: Ley de Comercio Exterior e Inversiones LEXI, publicada en el Registro Oficial del 

9 de junio de 1997, serán asumidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio e Integración, en coordinación con los demás organismos e instituciones del 

Estado rectores de la materia, hasta que el Presidente de la República, en ejercicio de la 

atribución prevista en el numeral 5 del Artículo 147 de la Constitución de la República, 

estructure y regule el funcionamiento del Instituto de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones Extranjeras.  

Conforme lo establece el Título XXX del Código Civil, la Corporación de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones CORPEI, subsistirá como persona jurídica 

de derecho privado sin fines de lucro, coadyuvando al desarrollo del país por medio de 

la ejecución de la promoción privada de las exportaciones e inversiones en el país y en 

el extranjero. 

Art. 71.- Institucionalidad. - El organismo que aprobará las políticas públicas 

nacionales en materia de política comercial, será un cuerpo colegiado de carácter 

intersectorial público, encargado de la regulación de todos los asuntos y procesos 

vinculados a esta materia, que se denominará Comité de Comercio Exterior (COMEX), 

y que estará compuesto por titulares o delegados de las siguientes instituciones: 
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a. El Ministerio rector de la política de comercio exterior; 

b. El Ministerio rector de la política agrícola; 

c. El Ministerio rector de la política industrial; 

d. El Ministerio a cargo de coordinar el desarrollo productivo; 

e. El Ministerio a cargo de coordinar la política económica; 

f. El Ministerio a cargo de las finanzas públicas; 

g. El Organismo Nacional de Planificación; 

h. El Ministerio a cargo de coordinar los sectores estratégicos; 

i. El Servicio de Rentas Internas; 

j. La autoridad aduanera nacional; y, 

k. Las demás instituciones que determine el Presidente de la República mediante el 

decreto ejecutivo. 

Los delegados deberán tener por lo menos el rango de subsecretario. El Comité 

funcionará conforme a las normas establecidas para los órganos colegiados de la 

Función Ejecutiva, además de las siguientes disposiciones: 

1. El Comité de Comercio Exterior será presidido por el Ministerio integrante que 

el Presidente de la República determine, y éste ejercerá también como Secretaría 

Técnica del mismo; y, 

2. La Secretaría Técnica del Comité de Comercio Exterior contará con las áreas 

técnicas necesarias para: diseñar políticas públicas y programas de política comercial, 

así como su monitoreo y evaluación. 

 

Art. 72.- Competencias. - Son deberes y atribuciones del organismo rector en materia de 

política comercial, las siguientes: 

a. Formular y aprobar las políticas y estrategias, generales y sectoriales, en materia de 
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comercio exterior, fomento y promoción de las exportaciones, así como designar a los 

organismos ejecutores; 

b. Emitir dictamen previo para el inicio de negociaciones de acuerdos y tratados 

internacionales en materia de comercio e integración económica; así como los 

lineamientos y estrategias para la negociación. Dentro del marco de las negociaciones 

comerciales, el Estado podrá brindar preferencias arancelarias o tributarias para la 

entrada de productos que sean de su interés comercial, con especial énfasis en los bienes 

ambientalmente responsables; 

h. Establecer los parámetros de negociación comercial internacional en materia de 

origen;  

i. Adoptar las medidas que sean necesarias para la simplificación y eficiencia 

administrativa en materia de comercio exterior, distinto de los procesos aduaneros; 

j. Adoptar las normas y medidas necesarias para contrarrestar las prácticas comerciales 

internacionales desleales, que afecten la producción nacional, exportaciones o, en 

general, los intereses comerciales del país. 

En la Constitución del Ecuador de la Asamblea Constituyente en el TÍTULO VIII 

RELACIONES INTERNACIONALES Capítulo segundo Tratados e instrumentos 

internacionales dice: 

Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo 

establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no 

restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la 

Constitución. 

Capítulo tercero Integración latinoamericana dice: 

Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe, 
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será un objetivo estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos de 

integración, el Estado ecuatoriano se comprometerá a: 

Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria y complementaria; la unidad 

productiva, financiera y monetaria; la adopción de una política económica internacional 

común; el fomento de políticas de compensación para superar las asimetrías regionales; 

y el comercio regional, con énfasis en bienes de alto valor agregado. 

Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio natural, en 

especial la regulación de la actividad extractiva; la cooperación y complementación 

energética sustentable; la conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y el agua; la 

investigación, el desarrollo científico y el intercambio de conocimiento y tecnología; y 

la implementación de estrategias coordinadas de soberanía alimentarla. 

Fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales con énfasis en los 

derechos y regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, educativo, 

cultural y de salud pública, de acuerdo con los principios de progresividad y de no 

regresividad. 

Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la interculturalidad, la 

conservación del patrimonio cultural y la memoria común de América Latina y del 

Caribe, así como la creación de redes de comunicación y de un mercado común para las 

industrias culturales. 

Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana y caribeña; la libre circulación 

de las personas en la región; la implementación de políticas que garanticen los derechos 

humanos de las poblaciones de frontera y de los refugiados; y la protección común de 

los latinoamericanos y caribeños en los países de tránsito y destino migratorio. 

Impulsar una política común de defensa que consolide una alianza estratégica para 

fortalecer la soberanía de los países y de la región. 
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Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter supranacional conformadas 

por Estados de América Latina y del Caribe, así como la suscripción de tratados y otros 

Instrumentos internacionales de Integración regional. 

En el Plan Nacional del Buen Vivir vamos a tomar en cuenta los siguientes objetivos 

como referencia a este plan de tesis: 

 

Objetivo 8 (PNBV)  

“Consolidar el sistema económico social y solidario, y de forma sostenible”.  

 

 

Inversión extranjera 

Históricamente, la inversión extranjera ha sido una herramienta privilegiada de 

extracción de riqueza y ha generado divisas limitadas en comparación a los recursos 

extraídos en el proceso. Esto ha sido, en parte, causado por la inexistencia de la 

transferencia de conocimientos y de tecnologías alrededor de los procesos extranjeros 

instalados en el país. La falta de reciprocidad, en los términos de intercambio entre 

recursos nacionales y capitales extranjeros, ha definido relaciones unilaterales en las 

cuales el Ecuador se ha convertido en un elemento dependiente de procesos exógenos, 

inclusive sujeto de arbitrajes internacionales con un costo fiscal potencialmente alto. 

Consecuentemente, una de las prioridades del país, en sus racionalidades de 

relacionamiento internacional, es la transformación de estas lógicas unilaterales como 

los arbitrajes de los tratados bilaterales de inversión en lógicas reciprocas. En este 

marco, la transferencia de tecnología y conocimiento es de vital importancia. 

Los acuerdos de inversión deben estar envueltos en una dinámica de enriquecimiento 

del país de manera multidimensional, para que las capacidades y potencialidades de los 
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procesos industriales sean adquiridas como activos permanentes locales. 

El Ecuador, en la actualidad, se encuentra en un punto de inflexión hacia la 

transformación de la matriz productiva; por lo tanto, la inversión extranjera debe 

contribuir al desarrollo endógeno del país mediante la diversificación productiva, la 

generación de valor agregado y la transferencia de conocimiento; es decir, es necesario 

no solo diversificar productos y mercados, sino realizar alianzas estratégicas, 

promoviendo la complementariedad de las economías a través de encadenamientos 

productivos y reducción de las asimetrías, mediante el reconocimiento de las diferencias 

en tamaño y desarrollo. 

 

Objetivo 10 (PNBV) 

“Impulsar la transformación de la matriz productiva”. 

El Programa de Gobierno 2013-2017 (Movimiento Alianza PAIS, 2012) define 

cambios en la estructura productiva para diversificar la economía, dinamizar la 

productividad, garantizar la soberanía nacional en la producción y el consumo internos, 

y salir de la dependencia primario-exportadora. 

La conformación de nuevas industrias y el fortalecimiento de sectores productivos 

con inclusión económica en sus encadenamientos, apoyados desde la inversión pública, 

nueva inversión privada, las compras públicas, los estímulos a la producción (CEPAL, 

2012b), y la biodiversidad y su aprovechamiento (Senplades, 2009), potenciarán la 

industria nacional, sustituirán importaciones y disminuirán la vulnerabilidad externa. 

 

 

Objetivo 12 (PNBV) 

“Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción estratégica en el mundo y la 

integración latinoamericana”. 
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“El Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 abre un nuevo camino en la región: 

muestra la capacidad de pensar los grandes problemas del mundo contemporáneo desde 

una perspectiva global, pero con fuertes raíces en una identidad cultural y civilizatoria 

propia... El Plan muestra una clara visión estratégica y un sentido humanista profundo 

que, sumado a una voluntad política transformadora, se coloca como un instrumento 

movilizador y planificador, no sólo de la Revolución Ciudadana en el Ecuador, sino en 

todo el continente.” (Mónica Bruckmann, asesora de sectores estratégicos de Unasur). 

Las agendas e intereses de los actores más poderosos en términos económicos, 

militares y políticos de las agendas e intereses de los actores más poderosos en términos 

económicos, militares y políticos se imponen con ventaja sobre la inmensa mayoría de 

sociedades. En este escenario, los países de América Latina y el Caribe requieren de 

políticas destinadas a potenciar sus capacidades de inserción en un entorno internacional 

estructuralmente asimétrico. 

Según la actual Constitución del Ecuador, en el artículo 380, la tarea básica del 

Estado es sostener y preservar a las instituciones nacionales y las capacidades que ellas 

tienen de regular y promulgar políticas para resolver los problemas de su sociedad. El 

fortalecimiento de la soberanía es una condición de la integración, no una traba para 

ella, pues da cuenta de Estados nacionales con capacidades de compromiso. La 

soberanía implica el principio de autodeterminación (art. 416), el mismo que se 

encuentra cimentado en América Latina por la vigencia de un escenario democrático, y 

que supone además el principio de participación de la sociedad en los procesos de la 

toma de decisión, así como la construcción de un entorno institucional de rendición de 

cuentas y responsabilidad de sus mandatarios. 

El orden internacional se encuentra en una profunda dinámica de transformación y, 

en ese sentido, la posición de Ecuador, como lo determina su Constitución (art. 423), 
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apunta a construir procesos de ruptura con realidades existentes, a través de la 

consolidación de mecanismos de integración entre los países del Sur, pero 

particularmente entre los latinoamericanos. En ese marco, y en un contexto de diversos 

modelos de desarrollo y formas de relacionamiento, aparecen nuevas opciones de 

integración política como la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América 

(ALBA), la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur) y la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y caribeños (Celac). 

El Ecuador se inscribe en esta lógica de integración que apunta a sustentar la 

soberanía de los Estados latinoamericanos, al tiempo que permita mejorar su 

intercambio económico y social y potencie la región en el concierto internacional. La 

integración es un principio de política exterior y no exclusivamente un instrumento de 

intercambio comercial; es un mecanismo para la construcción de relaciones de paz y 

solidaridad en la región; así como un espacio para construcción de infraestructura 

común, de regímenes comerciales justos y de complementariedades que potencien las 

capacidades de las naciones que la componen. 

En el plano interno la promoción de la paz, la soberanía y la integración supone la 

construcción de un entorno internacional favorable a los objetivos de desarrollo 

nacional. En este sentido, el Ecuador precisa diversificar sus mercados de destino y 

oferta exportable, con el objetivo de romper las condiciones de dependencia económica 

que han caracterizado su historia republicana. Para ello se requiere impulsar una 

institucionalidad internacional justa, que responda a los intereses de las sociedades y 

que no esté condicionada por intereses corporativos privados o hegemónicos de las 

grandes potencias. Esta nueva institucionalidad es necesaria en todas las dimensiones de 

gobernanza de las relaciones internacionales; más aún en lo que tiene que ver con la 

vigencia del orden democrático en la región y de los derechos humanos, sociales y 
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colectivos de todas sus poblaciones; así como de la naturaleza. En este marco, las 

relaciones de cooperación son complementarias a la acción soberana del Estado. 

Las relaciones bilaterales de Ecuador buscan articular las sociedades de frontera en 

dinámicas comunes del Buen Vivir, que garanticen la plena vigencia de sus derechos, de 

las leyes y de las instituciones en los territorios tanto del país cuanto de los estados 

vecinos; en un marco de corresponsabilidad binacional que suponga hacer de las 

fronteras espacios de complementariedad, de paz y no de conflicto (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) (arts. 7, 57 y 423). 

La Constitución ecuatoriana (art. 416) plantea los principios básicos de las relaciones 

internacionales del país, los mismos que giran alrededor de la persecución de sus 

intereses de forma prioritaria, reconociendo los derechos de los pueblos y una sociedad 

mundial organizada en lógicas de igualdad jurídica, autodeterminación, búsqueda de la 

paz y rechazo a la injerencia externa, así como al uso de la fuerza como instrumento de 

política exterior. Los principios ecuatorianos suponen una actitud crítica frente a la 

forma como está organizado el orden mundial y a la distribución y ejercicio del poder 

en el mismo. El Ecuador busca la transformación del escenario internacional, sobre todo 

de cualquier situación que suponga dominación y explotación de unas sociedades sobre 

otras.  

Necesitamos profundizar la inserción de Ecuador a la sociedad internacional y 

promover como el instrumento más idóneo la institucionalización de la unidad 

latinoamericana, con el fin de construir bloques política y económicamente 

significativos y relevantes, en su interacción interna y con el resto del mundo. 
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2.5 DIAGNOSTICO. 

 

2.5.1 Ambiente Externo. 

 

2.5.1.1 Macro entorno. 

 

Dentro de este aspecto lo que se busca es poder realizar un diagnóstico de los 

principales factores que afectan a las relaciones del país con el resto del mundo y 

enfatizándonos a la Unión Económica Euroasiática y analizar los factores cómo son 

políticos, económicos, sociales y tecnológicos con el fin de poder determinar 

adecuadamente cuales son las oportunidades y amenazas de firmar un acuerdo con la 

Unión Económica Euroasiática. 

Pese a esto la Unión Económica Euroasiática o la inclusión a la misma no dependen de 

las decisiones que tome el Ecuador, sino de todos los países miembros de la UEE.  

Una alternativa a la Unión Europea puede ser la Unión Económica Euroasiática donde 

el proyecto de integración política sea abandonado, por ser sus estados miembros países 

soberanos. Así mismo la proyectada Unión Económica Euroasiática, que se planea ser 

establecida en 2015 por los actuales miembros de la Comunidad Económica 

Euroasiática, Rusia, Kazajistán, Belarús, Kirguistán y Armenia, podría servir de 

alternativa económica a la Unión Europea.   

La Unión Económica Euroasiática es la clave para que atraiga más miembros y tenga 

estabilidad, la UEE debe de ser de naturaleza confederal y no federal, es decir, que no 

tenga como objetivo la unidad y centralización política y económica como la Unión 

Europea; a su vez, los miembros del Espacio Económico Euroasiático pueden invertir 

en el desarrollo de las economías y de la producción de materias primas de países 

miembros de la Unión Económica Euroasiática.  
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Es por esto que el Ecuador está estudiando un Acuerdo Comercial con la Unión 

Económica Euroasiática y actualmente los gobiernos de Ecuador y Belarús anunciaron 

que estudiarán la viabilidad de un acuerdo comercial bilateral y otro con la Unión 

Económica Euroasiática (UEE). 

 

2.5.2 Micro entorno. 

 

Al cierre de la II Reunión de la Comisión de Comercio y Cooperación Económica 

Ecuatoriana-Belarús, las autoridades de los dos países anunciaron avances en la relación 

bilateral, “en el área de comercio exterior empezado ya el análisis preliminar para ver la 

viabilidad de lograr un acuerdo comercial con Belarús y con la Unión Económica 

Euroasiática”. 

Se firmó un convenio marco interinstitucional entre el Ministerio de Recursos Naturales 

No Renovables de Ecuador y el Centro de Enseñanza del Instituto Interestatal de 

Perfeccionamiento Profesional y Recapacitación en el área de suministros de gas, 

acordaron también la exención de visas para sus ciudadanos y se dio luz verde a la 

creación de un grupo de trabajo para evaluar mecanismos que faciliten las transferencias 

financieras, que permitan mejorar el intercambio comercial. 

Además, se estudia un mecanismo para evitar la doble tributación en beneficio de 

ambos países. Una vez acordado, deberá ser formalizado por la Asamblea Nacional de 

Ecuador y seguir su proceso legal correspondiente en Belarús, por otra parte, se trabaja 

para que los títulos de las universidades del país euroasiático sean aceptados en Ecuador 

por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Senescyt), y se abordó la posibilidad de entregar becas a ecuatorianos para que cursen 

estudios en Belarús. 
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Un acuerdo entre Ecuador y el Gas Institute permitirá la capacitación de personal 

ecuatoriano en este sector, mientras Belarús brindará servicios de fiscalización en las 

líneas de alta tensión que serán empleadas en la generación de energía hidroeléctrica. 

Se aspira a la transferencia de tecnología para la fabricación en Ecuador de 

medicamentos de uso oncológico con apoyo de Belarús, ubicado entre los primeros 10 

del mundo por la calidad de sus productos farmacéuticos. (Unión Económica 

Euroasiática, 2015) 

 

 

2.6  INVESTIGACIÓN DE CAMPO. 

 

2.6.1 Elaboración de los instrumentos de investigación. 

 

Para poder desarrollar este proyecto se utilizará entrevistas a expertos en el área por lo 

cual se implementará la siguiente entrevista para poder obtener la información necesaria 

para poder entender el análisis de las relaciones comerciales y sus estrategias entre el 

Ecuador y la Unión Euro-asiática. 

 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SEK 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

 

El objetivo de esta entrevista es poder determinar sobre el tema de las relaciones 

comerciales entre el Ecuador y la Unión Euroasiática, su impacto y como influiría en la 

economía del país. 
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Preguntas para Entrevista: 

 

1. ¿Cree usted que el espacio conformado por la Unión Económica Eurasiática 

representa un mercado potencial para el Ecuador? 

2. ¿Cuáles serían para usted las limitaciones para el Ecuador en torno a las relaciones 

comerciales con los países de la Unión Económica Eurasiática? 

3. ¿Cómo beneficiaría al Ecuador tener un Acuerdo Comercial con la Unión 

Económica Eurasiática? 

4. ¿Qué estrategias podría implementar el Ecuador para fortalecer las relaciones 

comerciales con los países de la UEE, además de un eventual acuerdo comercial? 

5. ¿Cree usted que las relaciones comerciales con la UEE podrían sustituir o 

reemplazar a los mercados tradicionales para el Ecuador (UE y EEUU)? 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

 

 2.6  RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 

A continuación, se enlistará las respuestas obtenidas mediante las entrevistas realizadas 

a los expertos en el área que ayudaran a poder desarrollar este proyecto y poder obtener 

una respuesta de cómo están las relaciones comerciales entre el Ecuador y la Unión 

Euroasiática. 

 

Entrevista N°1 

Lic. Diego Ricardo Romero. 

Tercer Secretario  
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

 

1. ¿Cree usted que el espacio conformado por la Unión Económica Eurasiática 

representa un mercado potencial para el Ecuador? 

 

La particularidad de la UEE es que se encuentra conformada por países asimétricos, 

incluyendo algunos con los cuales el Ecuador tiene una relación incipiente como el caso 

de Kazajistán, Kirguistán y Armenia. Realmente, dentro de la Unión Económica 

Euroasiática el país que más nos interesaría sería Rusia que ocupa la mayor parte del 

territorio de la unión, seguido por Belarús con el cual el relacionamiento del país se 

fundamenta en sectores estratégicos. Poder tener un acuerdo comercial con 

Rusia representaría una oportunidad comercial para el Ecuador única, tanto por el 

tamaño del mercado, como por la accesibilidad para la zona.  No obstante, lo anterior, el 

mercado conformado por la UEE es potencial para el Ecuador, especialmente por las 

condiciones climáticas de esa zona, donde casi todo es importado. Esto representa 

oportunidades valiosas para el Ecuador, ya que se podrían exportar alimentos 

procesados, entre ellos el chocolate con alto nivel calórico.  

 

2. ¿Cuáles serían para usted las limitaciones para el Ecuador en torno a las 

relaciones comerciales con los países de la Unión Económica Eurasiática? 

 

La principal limitación representaría que algunos de los Estados miembros de la unión 

no son parte de la Organización Mundial de Comercio (OMC). Dicha organización 

establece las normas para el comercio internacional, entre las que se encuentra la 

posibilidad de establecer Acuerdos Comerciales Regionales (ACR), como parte del trato 
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especial y diferenciado para los países en desarrollo. Estas normas solamente aplican 

para los países miembros de la OMC. En este sentido, al considerar que no todos los 

países de la UEE son parte de la OMC, la suscripción de un ACR sería imposible por el 

momento, ya que mediante ellos se establecen preferencias arancelarias. No obstante, 

considero que es posible acordar otro tipo de convenios con la UEE como de 

cooperación económica y comercial que se podría traducir en proyectos de capacitación 

técnica y transferencia de tecnología.  

 

3. ¿Cómo beneficiaría al Ecuador tener un Acuerdo Comercial con la Unión 

Económica Eurasiática? 

 

El principal beneficio sería que el Ecuador podría exportar a esos mercados con 

aranceles preferenciales. Asimismo, al incrementarse las exportaciones se podría 

establecer en Rusia hub logistics (centros logísticos) para exportar desde ahí a esa zona. 

No obstante, las limitaciones existentes para suscribir un acuerdo con la UEE, mediante 

convenios de cooperación se alcanzarían también varios beneficios para el Ecuador, 

vinculados con sectores estratégicos, tecnología en el área de agricultura, e incluso 

transferencia de conocimientos en el área de ciencia con aplicabilidad en temas 

comerciales.  

 

4. ¿Qué estrategias podría implementar el Ecuador para fortalecer las relaciones 

comerciales con los países de la UEE, además de un eventual acuerdo comercial? 

 

 La primera estrategia que podría implementar es desarrollar la relación con los países 

con los que mantiene un relacionamiento incipiente; es decir con Kazajistán, Kirguistán 
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y Armenia.  

 

 Una segunda estrategia es establecer áreas de cooperación vinculadas con el Comercio y 

buscar la posibilidad de suscribir convenios de cooperación en ese sentido.  

 

 Una tercera estrategia sería seguir de cerca el proceso de adhesión a la OMC y ser los 

primeros en negociar el protocolo de adhesión.  

 

5. ¿Cree usted que las relaciones comerciales con la UEE podrían sustituir o 

reemplazar a los mercados tradicionales para el Ecuador (UE y EEUU)? 

Creo que fortalecer las relaciones comerciales con la UEE nos permitiría diversificar y 

desconcentrar las exportaciones a mercados tradicionales. No se los sustituiría ni 

reemplazaría, sino que sería una oportunidad para diversificar mercados, incrementar 

exportaciones e incluso desarrollar una nueva oferta exportable. 

  

Entrevista N° 2 

Lic. Santiago Tobar Mora. 

Analista de Gestión del cambio de Cultura Organizativa. 

Cancillería 

 

1. ¿Cree usted que el espacio conformado por la Unión Económica Eurasiática 

representa un mercado potencial para el Ecuador? 

 

La Unión Económica Euroasiática está conformándose para ser una potencia a nivel 

mundial en la que Ecuador, debe analizar si le conviene o no hacer tratados o convenios 



61 
 

con este bloque económico ya que hay grandes ventajas como el intercambio de 

tecnología, energía además de empresas mixtas que pueden dejar su conocimiento al 

Ecuador. 

Actualmente el Ecuador debe pensar en un futuro económico, es decir, incluyéndose a 

nuevos bloques económicos que ayuden a que el Ecuador pueda abrir nuevos mercados 

y que conozcan sobre los productos y servicios que el país puede ofrecer, por tal razón 

sería bueno estudiar un acuerdo comercial con la UEE. 

 

2. ¿Cuáles serían para usted las limitaciones para el Ecuador en torno a las 

relaciones comerciales con los países de la Unión Económica Eurasiática? 

 

Una de las limitaciones que el Ecuador tendría es la Unión Europea, ya que actualmente 

nos interesa mejorar el tratado comercial que tenemos con la Unión Europea, para 

 que las empresas europeas contribuyan al objetivo del Gobierno actual que es el 

cambio de matriz productiva. 

Otra de las limitaciones es que no forman parte de la Organización Mundial de 

Comercio y, de hecho, es más importante que la UE ya que ellos establecen las normas 

para el intercambio comercial a nivel mundial; pero es muy importante que el bloque 

económico UEE esté penando en relacionarse con el Ecuador. 

 

3. ¿Cómo beneficiaría al Ecuador tener un Acuerdo Comercial con la Unión 

Económica Eurasiática? 

 

El beneficio que el Ecuador tendría con la UEE sería en la exportación e importación 

directa y de libre comercio en lo que se refiere a aranceles con los países miembros de 
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este bloque, ya que ayudaría al desarrollo del país y a la economía del mismo. 

 

4. ¿Qué estrategias podría implementar el Ecuador para fortalecer las relaciones 

comerciales con los países de la UEE, además de un eventual acuerdo comercial? 

 

 Podría ser buscar relaciones bilaterales con los países miembros de la UEE que no 

mantengamos actualmente y mejorar o mantener la buena relación que actualmente el 

Ecuador tiene con Rusia y Belarús. 

 Otra estrategia es fomentar un mayor gasto social de calidad por parte del Gobierno 

especialmente en el sector educativo. 

 

5. ¿Cree usted que las relaciones comerciales con la UEE podrían sustituir o 

reemplazar a los mercados tradicionales para el Ecuador (UE y EEUU)? 

Creo que la Unión Europea es totalmente diferente a la Unión Económica Euroasiática, 

me refiero al tema de los tratados, por tal motivo no reemplazaría a los actuales tratados 

comerciales que tenemos con la Unión Europea. 

Ayudaría a que el Ecuador crezca como país mejorando sus relaciones comerciales y 

como dije anteriormente a mejorar nuestro mercado en el tema de exportaciones y 

desarrollarnos mejor económicamente. 

 

Entrevista N° 3  

Lic. Natalia Jiménez Paz. 

Directora de América del Norte y Europa. 

Ministerio de Comercio Exterior. 
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1. ¿Cree usted que el espacio conformado por la Unión Económica Eurasiática 

representa un mercado potencial para el Ecuador? 

 

Sin lugar a duda, la Unión Económica Euroasiática (UEE) representa un mercado 

atractivo y potencial para el Ecuador no solo porque constituye el 15% del total de la 

superficie de la tierra y el 2,7% de la población mundial (181 millones de habitantes) 

sino porque el volumen de comercio exterior de los Estados miembros ha aumentado 

tres veces desde 2002, superándose los 90 billones de dólares. La región produce el 

3,5% del PIB mundial.  

Por otro lado, la posición geográfica que posee este bloque permite crear puertas de 

entrada, incluso logísticas, de importancia en esa regional, en la cual se concentrar 

enormes flujos comerciales entre Europa y Asia. De hecho, la Unión Euroasiática está 

negociando la creación de una zona de comercio libre con Vietnam y reforzará la 

cooperación económica con China y además de que podría ofrecer regímenes 

preferenciales de comercio a Israel y a la India.  

Cabe recalcar, de igual manera, que el comercio que el Ecuador mantiene con la 

UEE durante el 2014 las exportaciones ecuatorianas a los mercados que conformarían la 

Unión Económica Euroasiática (Rusia, Belarús, Kazajistán, Kirguistán y Armenia) 

fueron de 811 millones de dólares, en el 2015 fue de 738 millones de dólares siendo 

nuestros principales compradores Rusia y Belarús. 

 

2. ¿Cuáles serían para usted las limitaciones para el Ecuador en torno a las 

relaciones comerciales con los países de la Unión Económica Eurasiática? 

 

Existe un gran desafío para la relación comercial entre el Ecuador y la Unión 
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Económica Euroasiática. Si hablamos de bienes, es necesario crear una mayor 

diversificación de productos al mercado de la UEE, para lo cual es necesario una mayor 

promoción de la gran oferta que el Ecuador podría proveer a esos mercados.  

Asimismo, la distancia que existe con este bloque ha dificultado contar con medios 

directos de envío de productos ecuatorianos, lo cual ha provocado que el trasporte hacia 

esos países tenga un costo importante y por tanto los productos ecuatorianos ingresen 

con precios superiores, lo que, en algunos casos, ha influido en la pérdida de 

competitividad de los productos ecuatorianos.  

Por otra parte, y como se había manifestado, existe una significativa intención de 

ambas partes por afianzar las relaciones comerciales mediante un acuerdo comercial, no 

obstante, es necesario señalar que Belarús no es miembro de la Organización Mundial 

de Comercio (OMC), lo cual limita, de alguna manera, la intención de tener una alianza 

inmediata con la UEE. 

 

3. ¿Cómo beneficiaría al Ecuador tener un Acuerdo Comercial con la Unión 

Económica Eurasiática? 

 

Los Acuerdos Comerciales proporcionan a las Partes firmantes un marco normativo 

que permite establecer importantes preferencias arancelarias, beneficios de acceso a 

mercados, procedimientos más expeditos, atracción de inversiones, entre otros. 

Por lo tanto, el tener un acuerdo comercial con la UEE permitirá, en primer lugar, 

consolidar y profundizar las preferencias que la UEE otorga actualmente al Ecuador a 

través del Sistema Generalizado de Preferenciales (SGP), esto sobre todo considerando 

que el Ecuador ha sido calificado por la OCDE como un país de renta media – alta, 

razón que impide ser elegible en estos Sistemas.  
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Adicionalmente, este mercado permitiría que exista una mayor diversificación de las 

exportaciones, haciendo hincapié en aquellas que posean un valor agregado y que se 

derivan de los pequeños productores, y estos no solo dirigidos a esa región sino también 

abrirse a nuevos mercados en el Asia.  

Los Estados de la Comunidad podían ser un socio clave para fortalecer el cambio de 

la matriz productiva y la trasferencia de tecnología y conocimiento, debido a que poseen 

el 9% de los recursos petroleros de todo el mundo, el 25% del gas y el 23% del carbón, 

su participación en la generación de energía eléctrica ascendió a un 5,5% a nivel 

mundial, la producción de acero fue del 5,4% y la producción de granos del 5,7%. 

 

4. ¿Qué estrategias podría implementar el Ecuador para fortalecer las relaciones 

comerciales con los países de la UEE, además de un eventual acuerdo comercial? 

 

El Ecuador, con el objeto de fortalecer, ampliar y diversificar las relaciones 

económicas y comerciales con Rusia y Belarús, mantiene una estrecha comunicación y 

trabajo, a través de la Comisión Intergubernamental para la Cooperación Económica y 

Comercial y la Comisión Mixta respectivamente, reuniones que se realizan anualmente. 

A través de estos foros se busca atender temas de interés de las Partes y de esta manera, 

incrementar el acceso y flujo comercial con esos países.  

Una de los trabajos priorizados con este tipo de mercados es una promoción 

comercial constante para posicionar productos tradicionales y no tradicionales en 

nuevos nichos de esos países. Esto, sin lugar a duda, requiere de esfuerzos importantes y 

recursos financieros que permitan tener una participación más activa en las ferias 

internacionales de diferente índole.  

Este esfuerzo entre muchos otros, requieren de nuevos mecanismos que permitan 
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tener un amplio espectro de nuevas oportunidades. Es así que, la UEE y el Ecuador se 

encuentra negociando un Memorando de Entendimiento de Cooperación Económico 

Comercial, en el cual se estipula la creación de una Institucionalidad (Comisión Mixta) 

que se reúna, a fin de tratar temas comerciales a nivel de bloque y que permitan 

fortalecer las alianzas, diversificar la oferta exportable y permita trabajar hacia la 

identificación de potencialidades y beneficios para un eventual acuerdo comercial. 

 

5. ¿Cree usted que las relaciones comerciales con la UEE podrían sustituir o 

reemplazar a los mercados tradicionales para el Ecuador (UE y EEUU)? 

 

Estados Unidos y la Unión Europea representan 32% y 18% respectivamente de las 

exportaciones ecuatorianas durante el periodo enero - abril del año en curso.  

Estas cifras nos dejan ver, sin duda, que los grandes mercados de interés actual del 

Ecuador son EEUU y la UE, no obstante, los porcentajes de participación de los 

principales productos son significativos comparados con aquellas exportaciones a socios 

comerciales tradicionales. En ese sentido y por las razones expuestas anteriormente 

como: la superficie, la población, el poder adquisitivo de estos mercados, podrían hacer 

que la UEE se convierta en uno de los principales socios comerciales para el Ecuador, 

no solo en bienes sino en inversiones en sectores estratégicos. 

Esto demandará de tiempo e importantes esfuerzos a nivel público y privado. 

 

2.6.1 Procesamiento, análisis e interpretación. 

 

Entrevista: Lic. Diego Ricardo Romero.  

 

De acuerdo a la entrevista realiza al Licenciado en Relaciones Internacionales Diego 
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Ricardo Romero se concluye que la Unión Económica Euroasiática podría ser una gran 

influencia para el Ecuador ya que tienen relaciones comerciales con uno de los 

principales pises miembros de este bloque como lo es Rusia y esto influiría al 

mejoramiento de la economía del país ya que esto representa oportunidades valiosas 

para el Ecuador, tanto por el tamaño del mercado, como por la accesibilidad de la zona; 

por ejemplo se podrían exportar alimentos procesados, entre ellos el chocolate con alto 

nivel calórico.  

Los beneficios que el Ecuador tendría en esos mercados seria aranceles 

preferenciales y esto mejoraría el nivel de exportación del país hacia este bloque 

económico. 

Las posibles estrategias que el Ecuador pondría en marcha es desarrollar las 

relaciones comerciales con los países miembros de la UEE que aún no las tenemos ya 

que netamente son nuevos mercados favorables para nuestro país. Otra estrategia sería 

establecer áreas de cooperación vinculadas con el Comercio y la posibilidad de suscribir 

convenios, tanto en lo económico como lo político y con llevar el proceso de adhesión a 

la Organización Mundial de Comercio, es decir ser los primeros en negociar el 

protocolo de adhesión ya que algunos Estados miembros de la UEE no son partes de la 

OMC lo cual no nos favorecería  ya que esta organización establece las normas para el 

comercio internacional, al considerar que no todos los países miembros de la UEE no 

son parte de la OMC lo cual nos perjudicaría al momento de tener un convenio en el que 

podamos tener preferencias arancelarias con los países miembros de este bloque 

económico. 

Sin embargo, hay la posibilidad de crear un acuerdo de cooperación económica y 

comercial en lo que se refiere a proyectos de capacitación técnica y transferencia de 

tecnología, así como, en la agricultura e incluso en el área de ciencias con aplicabilidad 
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en temas comerciales. 

Se podría decir que no se sustituirá o reemplazara al convenio con la Unión Europea 

y que se busca una oportunidad para diversificar mercados e incrementar las 

exportaciones e incluso desarrollar una nueva oferta exportable a los diferentes países 

sin dejar a un lado a la Unión Europea, ya que también es muy importante para el 

desarrollo de nuestra economía y mejorar las relaciones con los países europeos ya que 

gran parte de nuestras exportaciones van directamente a la Unión Europea. 

 

Entrevista: Lic. Santiago Tobar Mora.  

De acuerdo a la entrevista realiza al Licenciado en Ciencias Políticas y Relaciones 

Internacionales Santiago Tobar Mora se concluye que la Unión Económica Euroasiática 

se está conformando para lograr ser una potencia mundial en que el Ecuador podría 

estudiar la conveniencia de la adhesión a este bloque económico ya que analizando la 

economía de cada uno de los países miembros de la UEE nos convendría para el 

intercambio de tecnología, además de crear empresas mixtas que puedan dejar los 

conocimientos en el Ecuador y así fortalecer nuestra economía, actualmente el Ecuador 

debe pensar en un futuro económico, es decir, incluyéndose a nuevos bloques 

económicos que ayuden a que el país pueda abrir nuevos mercados y que conozcan 

sobre los productos y servicios que el Ecuador puede ofrecer, por tal razón sería bueno 

estudiar un acuerdo comercial con la UEE. 

El beneficio más importante para el Ecuador es tener un libre comercio donde se 

pueda exportar e importar directamente con preferencial arancelarias, para esto 

analizamos la oportunidad de crear relaciones bilaterales y así fomentar un mayor gasto 

social de calidad por parte del Gobierno especialmente en el sector educativo.  

Las limitaciones que nuestro país tendría es la Unión Europea ya que actualmente 
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nos interesa definir y negociar con este bloque económico para que las empresas 

europeas contribuyan al objetivo del Gobierno actual es el cambio de matriz productiva, 

también es que no todos los países miembros de la UEE no forman parte de la 

Organización Mundial del Comercio y esto si no nos convendría a nivel mundial. 

Formar parte de la UEE ayudaría a que el Ecuador crezca como país mejorando sus 

relaciones comerciales y a mejorar el mercado en el tema de exportaciones y 

desarrollarnos mejor económicamente. 

 

Entrevista: Lic. Natalia Jiménez Paz.  

De acuerdo a la entrevista realiza a la Licenciada en Negocios y Relaciones 

Internacionales Natalia Jiménez Paz se concluye que la Unión Económica Euroasiática 

representa un un mercado atractivo y potencial para el Ecuador porque el volumen de 

comercio exterior de los Estados miembros ha aumentado tres veces desde 2002, la 

posición geográfica que posee este bloque permite crear puertas de entrada, incluso 

logísticas, de importancia en esa regional, en la cual se concentrar enormes flujos 

comerciales entre Europa y Asia. Es necesario crear una mayor diversificación de 

productos al mercado de la UEE, para lo cual es necesario una mayor promoción de la 

gran oferta que el Ecuador podría proveer a esos mercados por lo que la distancia que 

existe con este bloque ha dificultado contar con medios directos de envío de productos 

ecuatorianos, lo cual ha provocado que el trasporte hacia esos países tenga un costo 

importante y por tanto los productos ecuatorianos ingresen con precios superiores, lo 

que, en algunos casos, ha influido en la pérdida de competitividad de los productos 

ecuatorianos.  

El tener un acuerdo comercial con la UEE permitirá, en primer lugar, consolidar y 

profundizar las preferencias que la UEE otorga actualmente al Ecuador a través del 
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Sistema Generalizado de Preferenciales (SGP), y ha sido calificada como un país de 

renta media – alta. Adicionalmente, podría ser un socio clave para fortalecer el cambio 

de la matriz productiva y la trasferencia de tecnología y conocimiento. 

La Unión Económica Euroasiática y el Ecuador se encuentra negociando un 

Memorando de Entendimiento de Cooperación Económico Comercial, en el cual se 

estipula la creación de una Institucionalidad (Comisión Mixta) que se reúna, a fin de 

tratar temas comerciales a nivel de bloque y que permitan fortalecer las alianzas, 

diversificar la oferta exportable y permita trabajar hacia la identificación de 

potencialidades y beneficios para un eventual acuerdo comercial. 

 

Interpretación.  

De acuerdo a las entrevistas realizas a los expertos en el tema de las Relaciones 

Internacionales del Ecuador con otros países y especialmente con la Unión Económica 

Euroasiática, se puede concluir que la Unión Económica Euroasiática está conformado 

para lograr ser una potencia mundial en que nuestro país podría estudiar la conveniencia 

de la adhesión a este bloque económico; también es una gran influencia para el Ecuador 

ya que tiene relaciones comerciales con uno de los principales países miembros de este 

bloque como es el Rusia y esto influiría al mejoramiento de la economía de nuestro país 

ya que esto representa oportunidades valiosas para el Ecuador tanto por el tamaño del 

mercado, como por la accesibilidad de la zona. 

Los beneficios que el Ecuador tendría es el intercambio de tecnología, además de 

crear empresas mixtas que puedan dejar los conocimientos en nuestro país, las 

preferencias arancelarias para tener un libre comercio donde se pueda exportar e 

importar directamente y sin problemas.  

Sin embargo, las limitaciones que nuestro país tendría es la Unión Europea ya que 
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actualmente nos interés definir y negociar con este bloque económico y también que los 

países miembros de la Unión Económica Euroasiática no todos forma parte de la 

Organización Mundial del Comercio. 

El objetivo de firmar acuerdos comerciales es el cambio de la matriz productiva que 

actualmente el Gobierno del Ecuador lo está impulsando. 

La Unión Económica Euroasiática y el Ecuador se encuentran negociando un 

Memorando de Entendimiento de Cooperación Económico Comercial, a fin de tratar 

temas comerciales a nivel de bloque y que permitan fortalecer las alianzas, diversificar 

la oferta exportable y permita trabajar hacia la identificación de potencialidades y 

beneficios para un eventual acuerdo comercial. 
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CAPÍTULO III 

VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO. 

 

3. Resumen de observación. 

 

Durante la ejecución de la fase 2, lo que se busca con este resumen es que de forma 

breve se explique los principales aspectos de la Unión Económica Euroasiática con el 

Ecuador y analizar durante la investigación si conviene a nuestro país un convenio y 

fomentar relaciones comerciales con este bloque económico. 

El marco conceptual muestra términos claves sobre esta investigación que nos 

ayudan a entender mejor el tema de esta investigación y que van a ser analizados y nos 

ayudaran a entender mejor el tema de las relaciones internacionales, comerciales y sobre 

los convenios que el Ecuador tiene con los países miembros de este bloque económico, 

ya que actualmente solo tiene firmado convenios con Rusia y Armenia, sin embargo se 

está analizando tener convenios directamente con la Unión Económica Euroasiática 

como bloque económico. 
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Dentro de este aspecto lo que se busca es poder realizar un diagnóstico de los 

principales factores que afectan a las relaciones del país con el resto del mundo y 

enfatizándonos a la Unión Económica Euroasiática.  

Pese a esto la Unión Económica Euroasiática o la inclusión a la misma no dependen 

de las decisiones que tome el Ecuador, sino de todos los países miembros de la UEE. 

Una alternativa a la Unión Europea puede ser una Unión Económica Euroasiática 

donde el proyecto de integración política sea abandonado, por ser sus estados miembros 

países soberanos. Así mismo la proyectada Unión Económica Euroasiática, que se 

planea ser establecida en 2015 por los actuales miembros de la Comunidad Económica 

Euroasiática, Rusia, Kazajistán, Belarús, Kirguistán y Armenia, podría servir de 

alternativa económica a la Unión Europea.   

Es por esto que el Ecuador está estudiando un Acuerdo Comercial con la Unión 

Económica Euroasiática y actualmente los gobiernos de Ecuador y Belarús anunciaron 

que estudiarán la viabilidad de un acuerdo comercial bilateral y otro con la Unión 

Económica Euroasiática (UEE). 

Las posibles estrategias que el Ecuador tendría con la Unión Económica Euroasiática 

son: 

 

 Buscar relaciones bilaterales con los países miembros de la Unión Económica 

Euroasiática que no mantengamos actualmente y mejorar o mantener la buena relación 

que actualmente el Ecuador tiene con Rusia y Belarús. 

 

 Implementar es desarrollar la relación con los países con los que mantiene un 

relacionamiento incipiente; es decir con Kazajistán, Kirguistán y Armenia.  
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 Establecer áreas de cooperación vinculadas con el Comercio y buscar la posibilidad de 

suscribir convenios de cooperación en ese sentido.  

 

 Adhesión a la OMC y ser los primeros en negociar el protocolo de adhesión.  

 

 Fortalecer, ampliar y diversificar las relaciones económicas y comerciales con Rusia y 

Belarús, mantiene una estrecha comunicación y trabajo, a través de la Comisión 

Intergubernamental para la Cooperación Económica y Comercial y la Comisión Mixta 

respectivamente, reuniones que se realizan anualmente. 

 

 Fomentar nuevos mecanismos que permitan tener un amplio espectro de nuevas 

oportunidades. Es así que, la Unión Económica Euroasiática y el Ecuador se encuentra 

negociando un Memorando de Entendimiento de Cooperación Económico Comercial, 

en el cual se estipula la creación de una Institucionalidad (Comisión Mixta) que se 

reúna, a fin de tratar temas comerciales a nivel de bloque y que permitan fortalecer las 

alianzas, diversificar la oferta exportable y permita trabajar hacia la identificación de 

potencialidades y beneficios para un eventual acuerdo comercial. 

 

Para concluir las entrevistas realizadas a los expertos en el tema de las Relaciones 

Internacionales del Ecuador con otros países y especialmente con la Unión Económica 

Euroasiática, se puede concluir que la Unión Económica Euroasiática está conformado 

para lograr ser una potencia mundial en que nuestro país podría estudiar la conveniencia 

de la adhesión a este bloque económico; también es una gran influencia para el Ecuador 

ya que tiene relaciones comerciales con uno de los principales países miembros de este 

bloque como es el Rusia y esto influiría al mejoramiento de la economía de nuestro país 
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ya que esto representa oportunidades valiosas para el Ecuador tanto por el tamaño del 

mercado, como por la accesibilidad de la zona. La Unión Económica Euroasiática 

desempeñará un importante papel en la estabilización del sistema económico global y lo 

hará más justo. 

Los beneficios que el Ecuador tendría es el intercambio de tecnología, además de 

crear empresas mixtas que puedan dejar los conocimientos en nuestro país, las 

preferencias arancelarias para tener un libre comercio donde se pueda exportar e 

importar directamente y sin problemas.  

Sin embargo, las limitaciones que nuestro país tendría es la Unión Europea ya que 

actualmente nos interesa definir y negociar con este bloque económico y también que 

los países miembros de la Unión Económica Euroasiática no todos forman parte de la 

Organización Mundial del Comercio, la OMC es la única organización internacional 

que se ocupa de las normas que rigen el comercio entre los países y su objetivo es 

ayudar a los productores de bienes y servicios, los exportadores y los importadores a 

llevar adelante sus actividades. La Organización Mundial del Comercio puede verse 

desde distintas perspectivas. Es una Organización para la apertura del comercio. Es un 

foro para que los gobiernos negocien acuerdos comerciales. Es un lugar en el que 

pueden resolver sus diferencias comerciales. Aplica un sistema de normas comerciales. 

En lo fundamental, la OMC es un lugar al que los gobiernos Miembros acuden para 

tratar de resolver los problemas comerciales que tienen unos con otros. 

De los países miembros de la Unión Económica Euroasiática con la OMC: 

 

 Kazajstán: Miembro de la OMC desde el 30 de noviembre de 2015, ha pasado a ser el 

162° Miembro, con lo que ha concluido un período de 20 años de negociaciones sobre 

sus condiciones de adhesión con los Miembros de la OMC. 
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 Rusia: Miembro de la OMC desde el 22 de agosto de 2012. El Grupo de Trabajo sobre 

la Adhesión de la Federación de Rusia se estableció el 16 de junio de 1993, completó su 

mandato el 10 de noviembre de 2011. La Octava Conferencia Ministerial aprobó 

formalmente el conjunto de documentos de la adhesión de Rusia el 16 de diciembre de 

2011. El 22 de agosto de 2012, la OMC dio la bienvenida a Rusia en calidad de 156º 

Miembro.  

 

 Armenia: Miembro de la OMC desde el 5 de febrero de 2003,  

 

 Kirguistán: está en las negociaciones para la adhesión a la OMC, para que Kirguistán 

pase a ser el 133º país y el primer miembro de la Comunidad de Estados Independientes 

que se incorpora a la OMC. 

 

 Belarús: Es un país observador dentro de la OMC. Actualmente están en curso 

negociaciones bilaterales sobre acceso a los mercados. 

 

El objetivo de firmar acuerdos comerciales es el cambio de la matriz productiva que 

actualmente el Gobierno del Ecuador tiene en mente. 

La Unión Económica Euroasiática y el Ecuador se encuentran negociando un 

Memorando de Entendimiento de Cooperación Económico Comercial, a fin de tratar 

temas comerciales a nivel de bloque y que permitan fortalecer las alianzas, diversificar 

la oferta exportable y permita trabajar hacia la identificación de potencialidades y 

beneficios para un eventual acuerdo comercial, esto lo están haciendo a través del 

Ministerio de Comercio Exterior. 
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3.1 INDUCCIÓN. 

 

A través del estudio realizado en esta investigación y su respectivo análisis se pudo 

determinar puntos claves que podrían ayudar a entender que es la Unión Económica 

Euroasiática y la posibilidad que el Ecuador tiene de firmar un acuerdo comercial con 

este nuevo bloque económico que ayudaran a mejorar la economía del país. 

El Ecuador está estudiando un Acuerdo Comercial con la Unión Económica 

Euroasiática y actualmente los gobiernos de Ecuador y Belarús anunciaron que 

estudiarán la viabilidad de un acuerdo comercial bilateral y otro con la Unión 

Económica Euroasiática (UEE). 

Sin embargo, las limitaciones que nuestro país tendría es la Unión Europea ya que 

actualmente nos interesa definir y negociar con este bloque económico y también que 

los países miembros de la Unión Económica Euroasiática no todos forman parte de la 

Organización Mundial del Comercio.  

Actualmente es posible que el acuerdo con la Unión Europea no se de en este año, ya 

que los plazos para cumplir con la firma de este acuerdo están muy cortos para 

diciembre debería estar firmado este acuerdo, caso contrario se perderá las preferencias 

arancelarias y si no se da en este año va a tener el Ecuador grandes problemas de sobre 

el intercambio de mercados con los países miembros de la Unión Europea. Lo positivo 

de que no se llegara a firmar el acuerdo con la Unión Europea sería avanzar las 

negociaciones con la Unión Económica Euroasiática.  

La Unión Económica Euroasiática y el Ecuador se encuentran negociando un 

Memorando de Entendimiento de Cooperación Económico Comercial, a fin de tratar 

temas comerciales a nivel de bloque y que permitan fortalecer las alianzas, diversificar 

la oferta exportable y permita trabajar hacia la identificación de potencialidades y 
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beneficios para un eventual acuerdo comercial. 

La situación actual en que atraviesa el país y con el proceso de cambio de la matriz 

productiva que el actual gobierno del Ecuador tiene en mente es muy favorable ya que 

con la Unión Euroasiática tiene varias ventajas que nos ayudan al cambio de la matriz 

productiva y con la firma de acuerdos comerciales con los países miembros de este 

bloque económico podemos transferir por ejemplo tecnología para la fabricación en 

Ecuador de medicamentos de uso oncológico con apoyo de Belarús, ubicado entre los 

primeros 10 del mundo por la calidad de sus productos farmacéuticos y la capacitación 

de personal ecuatoriano en este sector. 

Actualmente el país está apoyando el cambio de la matriz en lo que se refiere a la 

energía y en este punto los países miembros de la Unión Económica Euroasiática nos 

pueden ayudar al desarrollo del mismo y al intercambio para que el Ecuador no dependa 

solo del petróleo como lo era antes. Para esto nos vamos a fijar en y analizar el 

presupuesto general del estado para comprobar como ayudaría al país la firma de los 

convenios y su incidencia en las estrategias comerciales. 

 

3.2 HIPÓTESIS. 

 

Según lo que se observará en el análisis de los Ingresos dentro del Presupuesto 

General del Estado del Ecuador se puede plantear la hipótesis para este proyecto y a la 

que se busca dar una respuesta es la siguiente:  

 

“Analizar las relaciones comerciales del Ecuador con los países de la Unión 

Económica Euroasiática” 

Al haber realizado esta investigación se puede determinar que podría existir un 
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incremento en las principales exportaciones del Ecuador a los países de la Unión 

Económica Euroasiática. 

 

3.3  PROBAR LA HIPÓTESIS POR EXPERIMENTACIÓN 

 

 

Tabla Nº 13. Supuestos Macroeconómicos 

PROFORMA 2015 

(Millones de dólares) 

 

 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

Elaborado por: Subsecretaría de Presupuesto Ministerio de Finanzas. 

 

Se estima que en el año 2015 el Producto Interno Bruto (PIB) alcance un monto de 

USD 108.626 millones, que en términos constantes significa un crecimiento real del 

4.1%.  En cuanto a la variación de los precios, se estima que la tasa de variación del 

deflactor alcanzará el 4.8% y la inflación promedio 3.2%.   

 

  

PRINCIPALES VARIABLES MACROECONÓMICAS PROFORMA 2014 PROFORMA 2015

PIB NOMINAL (USD millones) 98,895                          108,626                        

CRECIMIENTO REAL PIB 4,5% a 5,1% 4.1%

TASA DE VARIACION DEL DEFLACTOR DEL PIB 4,8% 3,2%

INFLACIÓN PROMEDIO DEL PERÍODO 3,20 3,90%

IMPORTACIONES NO PETROLERAS (USD Millones FOB) 21,403                          21,060                          

DATOS BÁSICO PETROLEROS 2013 2014

PRODUCCIÓN ANUAL DE CRUDO (Millones Bls) 192,6 204,8

PRECIO PROMEDIO DE EXPORTACIÓN DE CRUDO (USD/Bls) 86,4 79,7

PRECIO PROMEDIO FOB PARA IMPORTACIÓN DE 

DERIVADOS (USD/Bls)
101,6 103,5
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Tabla Nº 14. Ingresos Permanentes y No Permanentes 

PROFORMA 2015 

(Millones de dólares) 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Finanzas 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto Ministerio de Finanzas 

 

 

Los ingresos de la Proforma del Presupuesto General del Estado para el año 2015 

presentan la siguiente composición, que permite identificar la naturaleza y origen de los 

recursos, en lo que nos vamos a basar para poder realizar nuestro análisis es sobre el 

ítem de Comercio Internacional. 
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Tabla Nº 15. Ingresos Totales 

PROFORMA 2015 

(Millones de dólares) 
 

 

 

 CONCEPTO  MONTO 

A INGRESOS TOTALES PERMANENTES Y NO PERMANENTES  (B+G) 36,317.12       

 INGRESOS TOTALES SIN: AUTOGESTIÓN,FINANCIAMIENTO Y CFDD  (B+H+I-) 19,206.45       

B INGRESOS PERMANENTES (C+D+E+F) 24,412.25       

C INGRESOS TRIBUTARIOS NO PETROLEROS PERMANENTES (C1+C2+C3+C4+C5+C6+C7+C8) 16,057.58       

C1 SOBRE LA RENTA, UTILIDADES Y GANANCIAS DE CAPITAL 4,288.82          

C2 SOBRE LA PROPIEDAD 315.57             

DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 251.91             

 A LAS TIERRAS RURALES 4.91                  

 A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR 49.76                

A LOS ACTIVOS TOTALES 9.00                  

C3 SOBRE EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS ICE 858.28             

C4 AL VALOR AGREGADO NETO 7,033.08          

C5 SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL 1,381.79          

C6 IMPUESTOS DIVERSOS 1,612.08          

A  LA SALIDA DE DIVISAS 1,344.61          

A LAS OPERACIONES DE CRÉDITO 65.40                

1% A LA COMPRA DE VEHÍCULOS USADOS 20.42                

RÉGIMEN IMPOSITIVO SIMPLIFICADO 19.34                

AMBIENTAL CONTAMINACIÓN VEHICULAR 161.27             

OTROS IMPUESTOS 1.05                  

C7 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 234.78             

 - RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 205.39             

 INTERESES POR MORA TRIBUTARIA 100.77             

 MULTAS TRIBUTARIAS 73.98                

 CHEQUES PROTESTADOS 30.64                

  - OTROS INGRESOS 29.39                

C8  TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 333.17             

DE EMPRESAS PÚBLICAS (utilidades) 139.03             

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 85.96                

DE EMPRESAS PÚBLICAS (cinco por mil) 62.73                

DE ENTIDADES FINANCIERAS PÚBLICAS 15.72                

DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 22.11                

  DEL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 6.11                  

OTRAS TRANSFERENCIAS 1.50                  

D AUTOGESTIÓN Y PREASIGNADOS  PERMANENTES (D1 + D2) 2,463.16          

     D1 AUTOGESTION 2,306.27          

TASAS Y CONTRIBUCIONES 1,941.03          

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 123.55             

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 223.04             

OTROS INGRESOS 18.65                

     D2 PREASIGNADOS 156.90             

INSCRIPCIONES  REGISTROS Y MATRÍCULAS 133.52             

REGALÍAS MINERAS 20.62                

PARTICIPACIONES CORRIENTES EN LOS INGRESOS PETROLEROS 2.76                  

E INGRESOS DEL PETROLEO Y DERIVADOS PERMANENTES (E1 + E2) 105.53             

E1 A LA RENTA- INGRESOS CORRIENTE PETROLEROS 76.07                

E2 VENTA DE ACTIVOS - INGRESOS CORRIENTES PETROLEROS  (DERIVADOS) 29.46                

 F CUENTA DE FINANCIAMIENTO DE DERIVADOS DEFICITARIOS CFDD 5,785.98          
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G INGRESOS NO PERMANENTES (H+I+J) 11,904.87       

H INGRESOS PETROLEROS (H1+H2+H3+H4) 3,043.34          

 H1 REGALÍAS EMPRESAS PÚBLICAS - PETROAMAZONAS EP 554.50             

 CAMPOS REGIÓN AMAZÓNICA 172.05             

 PENÍNSULA-BLOQUE 1 PACOA 0.10                  

 BLOQUE 15 Y 12 112.37             

 CAMPO PA-ACOCHA 14.84                

 BLOQUE 7 60.42                

 BLOQUE 21 14.20                

 BLOQUE 18 35.00                

 BLOQUE 31 16.81                

  CAMPO MADURO SHUSHUFINDI-AGUARICO 7.76                  

  CAMPO MADURO LIBERTAD - ATACAPI 1.49                  

 ACTIVO AUCA 119.45             

H2 EXPORTACIONES DIRECTAS EMPRESAS PÚBLICAS - PETROAMAZONAS EP 892.00             

  CAMPOS REGIÓN AMAZÓNICA 24.08                

 PENÍNSULA-BLOQUE 1 0.11                  

  CAMPO SACHA 120.34             

 BLOQUE 15 Y 12 248.16             

 CAMPO PANACOCHA 30.68                

 BLOQUE 7 81.72                

 BLOQUE 21 32.71                

 BLOQUE 18 81.19                

 BLOQUE 31 37.20                

  CAMPO MADURO SHUSHUFINDI-AGUARICO 34.17                

  CAMPO MADURO LIBERTAD - ATACAPI 6.57                  

 ACTIVO AUCA 192.61             

 CRUDO REDUCIDO REF. AMAZONAS 2.47                  

H3 MARGEN DE SOBERANÍA DE EXPORTACIONES DIRECTAS SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 822.59             

  AGIP ECUADOR OIL B.V. BLOQUE 10 77.78                

  ANDES PETROLEUM  ECUADOR  199.75             

  REPSOL-YPF BLOQUE 16 Y BOGI CAPIRON 156.25             

  REPSOL YPF  CAMPO TIVACUNO-BLOQUE 67 23.72                

  PETRORIENTAL S.A.- BLOQUE 14 26.89                

  PETRORIENTAL S.A. - BLOQUE 17 55.42                

  ENAP-SIPEC  BLOQUE MAURO D-VALOS CORDERO (MDC)- BLOQUE 46 60.50                

  ENAP-SIPEC  BLOQUES PARA-SO 29.09                

  PETROSUDAMERICANOS  CAMPO PALANDA-YUCA SUR-BLOQUE 64 12.52                

  PETRO SUDAMERICANOS - CAMPO PINDO - BLOQUE 65 32.40                

  TECPETROECUADOR  CAMPO BERMEJO -BLOQUE 49 16.35                

  PETROBELL  CAMPO TIGUINO- BLOQUE 66 19.37                

  PACIFPETROL  CAMPO GUSTAVO GALINDO-BLOQUE 2 13.66                

  PEGASO  CAMPO PUMA-BLOQUE 45 5.45                  

  MARAÑON-CAMPO ENO RON-BLOQUE 54 8.57                  

  INTERPEL-CAMPO OCANO PE-A BLANCA-BLOQUE 52 12.11                

  DGC-CAMPO SINGUE-BLOQUE 53 72.78                

 H4 SALDOS DE INGRESO DISPONIBLE DE EXPORTACIONES DIRECTAS DE PETRÓLEO SECRETARÍA 

DE HIDROCARBUROS 774.26             

   AGIP ECUADOR OIL B.V. BLOQUE 10 65.20                

  ANDES PETROLEUM ECUADOR 164.17             

  REPSOL- YPF  BLOQUE 16 Y BOGI CAPIRON 119.55             

  REPSOL- YPF  CAMPO TIVACUNO-BLOQUE 67 30.26                

  PETRORIENTAL S.A. - BLOQUE 14 12.54                

  PETRORIENTAL S.A. - BLOQUE 17 25.87                

  SIPEC-ENAP -  CAMPO- MAURO D-VALOS CORDERO (MDC)-BLOQUE 46 115.15             

  SIPEC-ENAP -  BLOQUES PARAISO 43.91                

  PETROSUDAMERICANOS  CAMPO PALANDA-YUCA SUR-BLOQUE 64 12.75                

  PETRO SUDAMERICANOS CAMPO PINDO- BLOQUE 65 39.45                

  TECPETROECUADOR  CAMPO BERMEJO - BLOQUE 49 24.21                

  PETROBELL  CAMPO TIGUINO-BLOQUE 66 22.34                

  PEGASO  PUMA- BLOQUE 45 9.00                  

  MARAÑON - CAMPO ENO RON-BLOQUE 54  7.26                  

  INTERPEL - CAMPO OCANO PE-A BLANCA-BLOQUE 52 12.14                

  DGC - CAMPO SINGUE - BLOQUE 53 70.46                
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Fuente: Ministerio de Finanzas 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto Ministerio de Finanzas 

 

 

Tabla Nº 16. Ingresos Tributarios 

PROFORMA 2015 

(Millones de dólares y porcentajes) 

 
 

 
  NOTA (1) Recaudados por el Estado Central sin transferencias  

  Fuente: SRI – SENAE - Ministerio de Finanzas 

  Elaboración:   Subsecretaría de Presupuesto Ministerio de Finanzas 

 

 

Los ingresos tributarios de la Proforma del Presupuesto General del Estado para el 

año 2015 ascienden a USD 15.724,41 millones; la presión tributaria frente al PIB se 

mantiene en un nivel de 14,5%, en ese sentido, la recaudación proyectada es superior a 

I  PREASIGNADOS Y ASISTENCIA TECNICA NO PERMANENTES (I1+I2) 44.07                

     I1 PREASIGNADOS 35.62                

DE UTILIDADES DE CONCESIONARIOS MINEROS 5.00                  

DE CUENTAS Y FONDOS ESPECIALES 15.00                

PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN LOS INGRESOS PETROLEROS 15.62                

     I2 ASISTENCIA TECNICA Y DONACIONES 8.45                  

 DE ENTIDADES FINANCIERAS PÚBLICAS 0.52                  

 DE GOBIERNOS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES 4.93                  

 DE GOBIERNOS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES 3.00                  

J FINANCIAMIENTO PUBLICO  (J1+J2+J3) 8,817.45          

     J1 INTERNO 1,606.82          

 BONOS DEL ESTADO 1,600.82          

 DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 6.00                  

    J2 EXTERNO 7,200.00          

 DE ORGANISMOS MULTILATERALES 1,807.98          

 DE GOBIERNOS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES 3,522.97          

 DEL SECTOR PRIVADO FINANCIERO 1,869.05          

     J3 CUENTAS POR COBRAR 10.64                

CONCEPTO 
ESTIMADO 

2014
% PIB

PROFORMA 

2015
% PIB

APORTE 

2015

VARIACIÓN 

2015/2014

TOTAL        14.613,04 14,5%          15.724,41 14,5% 100,00% 7,61%

RENTA          4.039,46 4,0% 4.288,82           3,9% 27,27% 6,17%

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO          6.405,72 6,3% 7.033,08           6,5% 44,73% 9,79%

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES             807,02 0,8% 858,28              0,8% 5,46% 6,35%

ARANCELARIOS A LAS IMPORTACIONES          1.363,28 1,3% 1.381,79           1,3% 8,79% 1,36%

A LA SALIDA DE DIVISAS          1.283,61 1,3% 1.344,61           1,2% 8,55% 4,75%

OTROS IMPUESTOS             468,96 0,5%               583,05 0,5% 3,71% 24,33%

OTROS INGRESOS             244,98 0,2%               234,78 0,2% 1,49% -4,16%
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los ingresos estimados a diciembre del año 2014 en 7.61%.  

Para el año 2015 se ha previsto un ingreso de USD 583,05 millones que representa 

un incremento de 24.33% con respecto al año 2014 y su rendimiento se calcula de 

acuerdo a los supuestos macroeconómicos previstos, al rendimiento efectivo observado 

en el período 2011-2013 y enero – septiembre 2014 y a lo dispuesto en el Código 

Orgánico Monetario y Financiero. 

 

 

Tabla Nº 17. Transferencias y Contribuciones 

PROFORMA 2015 

(Millones de dólares) 

 

 

 

 
Fuente: Ministerio de Finanzas 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto Ministerio de Finanzas 

 

Por estos conceptos para el año 2015 se estima un rendimiento de aproximadamente 

USD 784,84 millones y entre las contribuciones y multas más significativas se 

encuentran las siguientes: 

 El cinco por mil de los ingresos presupuestados de los Gobiernos Autónomos 

CONCEPTO 
PROFORMA  

2015

TOTAL              784,84 

De Empresas Públicas (Utilidades) 139,03                

De la Seguridad Social 85,96                  

De Empresas Públicas (cinco por mil) 62,73                  

De Gobiernos Autónomos Descentralizados 22,11                  

De Entidades Financieras Públicas 15,72                  

Sobre Nóminas de Empresas Privadas y Públicas 161,66                

Contribuciones de las Compañías y las Entidades Financieras 143,38                

Contribución Adicional para los Cuerpos de Bomberos proveniente de los Servicios de 

Alumbrado Eléctrico
48,82                  

Otras Contribuciones 38,86                  

De Utilidades de Concesionarios Mineros 5,00                    

Del Sector Privado no Financiero 6,11                    

Participación Ingresos Petroleros 18,37                  

Otras Contribuciones 37,09                  
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Descentralizados, Empresas Públicas, Seguridad Social, Entidades Financieras Públicas, 

y en la parte proporcional de las personas jurídicas de derecho privado cuyo capital 

social, patrimonio, fondo o participación tributaria este integrado, con recursos 

públicos.  

 Las contribuciones que las Compañías y Entidades Financieras realizaban a los 

Organismos de Control, estos son, Superintendencia de Bancos, De Compañías y De 

Economía Popular y Solidaria. 

 El 1% de las planillas de pago al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que se 

transferían al Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, IECE y al Servicio 

Ecuatoriano de Capacitación Profesional SECAP. 

 Los recursos que se cobren por concepto de las multas impuestas por los tribunales y 

juzgados de la República. 

 Los ingresos provenientes de la aplicación de tasas y tarifas por el uso de frecuencias 

radioeléctricas, así como los recursos de los fondos que se hubieren creado en virtud de 

leyes y reglamentos del Sector de Telecomunicaciones. 

 El 5% sobre el valor de cada galón de combustible y lubricantes de aviación que se 

expendan en el país para el uso de toda aeronave en servicio comercial internacional.  

Además de los citados recursos por la aplicación del Código Orgánico Monetario y 

Financiero, en este grupo, se incluyen las contribuciones a Cuerpos de Bomberos y 

otras, así como los provenientes de participación de utilidades y de ingresos petroleros.  

Para el año 2015, se estima por este concepto una recaudación de USD 1.826,00 

millones, que representan el 5.03% del total de ingresos estimados y 1.68% en términos 

del PIB. 

De acuerdo a datos del Banco Central del Ecuador y del Ministerio de Finanzas el 

impacto que tuvo los ingresos en el año 2015 nos podemos dar cuenta que es positiva y 
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que las relaciones del Ecuador con la Unión Euroasiática nos ayudan a mejor la 

economía del país. 

 

 

3.4 Demostración o refutación. 

 

La antítesis de la hipótesis viene dada gracias a que los expertos consideran que sería 

beneficioso para el país la negociación de un acuerdo comercial con la Unión 

Económica Euroasiática ya que actualmente el país tiene convenios con tres de los 

países miembros como es Rusia, Belarús y Armenia, dado esto sabemos que Rusia es 

una potencia mundial y es el principal país y pionero de la creación de la Unión 

Económica Euroasiática; por esta razón debemos desarrollarnos con estos países, 

mejorando las relaciones y estrategias comerciales para que nuestro país mejore 

económicamente; actualmente al país le conviene tener como fortaleza a la UEE, si se 

da el caso que no llegue a firmarse el convenio con la Unión Europea y así ampliar 

nuestro mercado. 

Para esto analizamos los ingresos por impuestos y aranceles en el tema de 

importaciones con la Unión Económica Euroasiática y ver el impacto que este tendría 

en la economía y desarrollo del país. 
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Tabla Nº 18. Valor porcentual de arancel principales productos 

 

 

VALOR PORCENTUAL DE ARANCEL PRINCIPALES PRODUCTOS  

PRINCIPALES PRODUCTOS ARMENIA BELARUS KAZAJSTAN KIRGISTAN RUSIA 

BANANAS FRESCAS O SECAS 5% 5% 5% 5% 5% 

LOS DEMÁS CAMARONES Y 

LANGOSTINOS CONGELADOS 
11% 11% 11% 11% 11% 

LAS DEMÁS COMPOTAS, JALEAS, 

MERMELADAS, PURÉS Y PASTAS DE 

FRUTAS 

13% 13% 13% 13% 13% 

CACAO EN GRANO, ENTERO O 

PARTIDO CRUDO O TOSTADO 
0% 0% 0% 0% 0% 

OTROS FRUTOS FRESCOS 5% 5% 5% 5% 5% 

    Elaborado por: Alejandra Almeida.  

Fuente: Trade Map. 

 

 

3.5 Evaluación financiera.  

 

Este proyecto analizara la situación económica del país sobre las relaciones y 

estrategias comerciales con la Unión Economía Euroasiática basándonos en los ingresos 

por Comercio Internacional del Presupuesto General del Estado. 

Con este análisis vamos a entender como crecerían las exportaciones ecuatorianas a 

los países miembros de la Unión Económica Euroasiática cuál es la estrategia de 

acceder a los convenios comerciales que la Unión Economía Euroasiática. 

Si el Ecuador pudiese tener un acuerdo comercial con los países miembros de la 

Unión Económica Euroasiática, mejoraría la competitividad de los principales productos 

de exportación del ecuador a esos países, incrementando los ingresos por concepto de 

exportaciones en las principales líneas de comercio de los países que forman parte de la 

Unión Económica Euroasiática que son: Armenia, Belarús, Kazajstán, Kirguistán y 

Rusia. 
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Tabla Nº 19. Principales productos exportador por Ecuador 

 

 

 
 

    Elaborado por: Alejandra Almeida.  

 

 

Podemos observar se ha hecho un análisis de los principales productos que el 

Ecuador exporta a la Unión Euroasiática se ha tomado como referencia el año 2014 y 

año 2015, de los productos que se exportan a la UEE el 2014 se alcanzó $3.571,74 

millones de dólares y en el año 2015 $7.653,62 millones.  

Existe una variación anual promedio del 31.48%. 
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Tabla Nº 20. Valor de arancel por producto 

 

 

  

 

En este cuadro analizamos los aranceles que los países miembros de la Unión 

Económica Euroasiática como son: Armenia, Belarús, Kazajstán, Kirguistán y Rusia 

que tiene con el Ecuador en las principales líneas de productos, como podemos observar 

nos damos cuenta que los aranceles son los mismos en el caso de Banana fresca o seca 

es el 5%, los demás camarones y langostinos congelados el 11%, las demás compotas, 

jaleas, mermeladas, purés y pastas de frutas el 13%, cacao en grano, entero o partido 

crudo o tostado el 0% y otros frutos frescos el 5%; esto nos da un arancel promedio total 

de 6,80% lo cual vamos a tomar como referencia para conocer el valor aproximado 

adicional a las exportaciones a los países de la Unión Económica Euroasiática. 
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Tabla Nº 21. Principales productos exportados por Ecuador 

 

 

 

 

Considerando la variación total que anteriormente analizamos, las exportaciones de 

nuestro país a los países miembros de la Unión Económica Euroasiática podemos 

observar que, de acuerdo a una proyección, con base en la tasa de crecimiento anual en 

los años 2014 y 2015, en el 2016 las exportaciones se incrementarían a un total de 

$10.062,97 millones de USD. 

 

Lo que representaría mayores ingresos al PIB del Ecuador. 
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Tabla Nº 22. Principales productos exportados por Ecuador 

 

 

 

 

Como podemos observar con el cálculo antes realizado para las exportaciones del 

año 2016 y tomando en cuenta un arancel promedio del 6.8% determinamos que 

pagamos por las exportaciones aproximadamente $648,28 millones por los productos 

ecuatoriano. 
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Tabla Nº 23. Principales productos exportados por Ecuador 

 

 

 

 

En el cuadro de proyecciones podemos observar adicionalmente, con la mista tasa de 

crecimiento promedio anual de los años 2014 y 2015 que, durante los años 2016, 2017 7 

2018 se tendrá un crecimiento aproximado para el año 2016 de $10.062,97, año 2017 de 

$10.821,44 y en el año 2018 de $11.060,20. 

Si accedemos a los acuerdos comerciales con los países de la Unión Económica 

Euroasiática los ingresos por exportaciones se incrementarían en el tema de comercio 

internacional aproximadamente en un 30%, porque los acuerdos comerciales significan 

reducción arancelaria a 0% lo que significaría mayor competitividad de los productos 

ecuatorianos en los mercados de los países miembros de este bloque económico que es 

la Unión Económica Euroasiática; y esto representaría que los ingresos al país serian de 

aproximadamente de $3.406,58 millones de dólares por aranceles en las principales 

líneas de comercio con estos países que son: Armenia, Belarús, Kazajstán, Kirguistán y 
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Rusia; inicialmente y de manera gradual en los próximos años será un crecimiento de 

31.48% anual en referencia al periodo 2015.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones. 

 

 

 Como se ha podido ver en el presente trabajo la Unión Económica Euroasiática 

conformada por los países de Armenia, Belarús, Kazajstán, Kirguistán y Rusia 

representa un mercado potencial para las exportaciones latinoamericanas, el tamaño del 

territorio, la cantidad de la población y el tipo de clima favorecen a la exportación de 

bienes alimenticios como los que exportan los países latinoamericanos.  

 

 Se puede ver que la Unión Económica Euroasiática no es uno de los principales 

mercados de exportaciones de productos ecuatorianos, sino representa un mercado 

potencial. El Ecuador exporta aproximadamente de $ 7.654,62 millones de dólares que 

corresponden principalmente a los principales productos que son banana fresca o seca, 

los demás camarones y langostinos congelados, las demás compotas, jaleas, 

mermeladas, purés y pastas de frutas, cacao en grano, entero o partido crudo o tostado y 

otros frutos frescos; los países de la Unión Económica Euroasiática aplican a las 

exportaciones ecuatorianas aproximadamente un arancel del 6,80%. Indudablemente si 

el Ecuador tuviese un acuerdo comercial con los países de la Unión Económica 

Euroasiática las exportaciones ecuatorianas serían más competitivas al entrar con un 

arancel menor. 

 

 Se han analizado las exportaciones del Ecuador a los países miembros de la Unión 

Económica Euroasiática durante los años 2014 y 2015 que muestran un crecimiento del 
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31,48%. Sobre esta base y considerando las potencialidades del mercado de la Unión 

Económica Euroasiática se ha podido determinar que en el período desde los años 2015 

al 2018, se incrementaría a un 30% las exportaciones del ecuador a este mercado de la 

Unión Económica Euroasiática, alcanzando un valor proyectado de $11.060,20 millones 

de USD, frente a $7.653,62 aproximadamente del año 2015. 

 

 La Unión Europea actualmente está pasando por una crisis, por lo cual la Unión 

Económica Euroasiática está formando este gran bloque económico para llegar a ser 

como la Unión Europea, pero en el lado asiático, ya que está haciendo convenios con 

varios países fuera de este continente para mejorar las relaciones comerciales y 

políticas. 
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Recomendaciones 

 

 

 Sería importante que las autoridades en la materia de comercio exterior en el Ecuador 

den seguimiento al ingreso de todos los países de la Unión Económica Euroasiática a la 

Organización Mundial de Comercio, al considerar una vez que todos los países 

miembros de la Unión Económica Euroasiática sean parte de esa organización se podrán 

firmar acuerdos comerciales que beneficiaría al Comercio Exterior ecuatoriano. 

 

 Sin prejuicio de lo anterior es importante que se avance en la negociación de acuerdos 

de cooperación que permitan incrementar las exportaciones del Ecuador a nuevos 

mercados potenciales. 

 

 Se debería aprovechar las potencialidades del mercado de la Unión Económica 

Euroasiática para diversificar las exportaciones del Ecuador donde se podrían considerar 

productos elaborados orientados principalmente a la alimentación.    

 

 El acuerdo con la Unión Europea está en riesgo y este convenio podría ser parte de una 

solución integral de comercio exterior para el Ecuador y así mejorar nuestras relaciones 

comerciales y políticas que solo aventaje a la economía del país.  
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ANEXOS 

 

Anexo Nº 1. Ficha Comercial Rusia 
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Anexo Nº 2. Ficha Técnica Bielorrusia 
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Anexo Nº 3. Ficha Técnica Kasajistán 
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Anexo Nº 4. Ficha Técnica Unión Económica Euroasiática 
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Anexo Nº 5. Ficha Técnica Kirguistán 
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Anexo Nº 6. Ficha Técnica Armenia 
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Anexo Nº 7. Ficha Técnica Ecuador 
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Anexo Nº 8.  La construcción de la Unión Euroasiática y la política exterior de Rusia 
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Anexo Nº 9. Euroasian Economic Integration 
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Anexo Nº 10. Cuestionario para la entrevista 

 

 

 


